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CAPITULO I. RECOMENDACIONES 

 

El Instituto se encuentra interesado en recibir ofertas para la celebración del contrato cuyo objeto 

corresponde a SUMINISTRO DE IMPLEMENTOS DEPORTIVOS PARA EL FORTALECIMIENTO 

DE LAS ESCUELAS Y PROGRAMAS DE FORMACION DEPORTIVA DEL INSTITUTO 

MUNICIPAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE TABIO INDERTAB, por lo cual, recomienda a 

quienes deseen participar en el presente proceso de selección tener en cuenta las siguientes 

recomendaciones: 

1. Verificar que no se encuentran incursos dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
o prohibiciones, constitucional y legalmente establecidas para presentar oferta y contratar con 
Entidades Estatales. 

 

2. Examinar rigurosamente el contenido del pliego de condiciones, de los documentos que hacen 
parte del mismo y de las normas que regulan la contratación estatal con entidades estatales, 
entre ellas, la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, la ley 1474 de 2011, el decreto 1082 de 2015 
y demás normas reglamentarias. 

 

3. Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos, registros y 
certificaciones que deben allegar junto con su oferta y verificar que contienen la información 
completa que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos en la ley y en los pliegos de 
condiciones. 

 

4. Examinar que las fechas de expedición de los documentos, se encuentren dentro de los plazos 
exigidos en los pliegos de condiciones.  

 

5. Verificar que a la fecha de cierre del presente proceso de selección, se encuentran debidamente 
inscritos en el registro único de proponentes y el mismo se encuentra vigente y en firme, o que 
estará en firme antes de cumplirse el término de traslado del informe de evaluación inicial. 

 

6. Tener presente fecha y hora máxima señalada en los pliegos de condiciones o en las adendas 
para la entrega de ofertas. En ningún caso se recibirán ofertas fuera del término estipulado en 
los pliegos de condiciones. 

 

7. Toda consulta deberá formularse por escrito, no se atenderán consultas personales, ni 
telefónicas. Ningún convenio verbal con el personal de la entidad, podrá afectar o modificar el 
pliego de condiciones o el contrato. 

 

8. Los proponentes con la presentación de su oferta autorizan al Municipio para verificar toda la 
información que aporten. 

 

9. Cuando se presente inexactitud o alteración, suplantación, falsificación en la información 
aportada por el proponente o en la de uno de los miembros del consorcio o de la unión temporal, 
el Instituto rechazará la oferta y dará aviso a las autoridades competentes, si es del caso. 

 
10. Toda comunicación enviada por los proponentes o interesados en este proceso, deberá ser 

dirigido a nombre del Instituto Municipal De Deporte y Recreación De Tabio y radicada a través 
de la plataforma del Sistema Electrónico para la contratación Publica – SECOP II. 
 

11. Es responsabilidad del proponente programar el tiempo adecuado para asistir a las diligencias y 
audiencias dentro de las fechas y horas establecidas en el cronograma del proceso. 

 
 



 

 

 

12. Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones de efectuar 
un ofrecimiento, y realizar todas las evaluaciones y análisis que sean necesarios para presentar 
su oferta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. Con la 
presentación de la oferta se considera que el proponente ha realizado el examen completo de 
todos los aspectos que inciden y determinan la presentación de la misma. 

 

13. La exactitud, confiabilidad o integridad de la información que tenga a bien consultar el proponente 
se encuentra bajo su propia responsabilidad, e igualmente la interpretación que haga de la 
información que obtenga durante el transcurso de cualquier audiencia, visita o reunión. 

 

14. El Instituto entregará para los fines de presentación y preparación de ofertas una descripción de 
la información relacionada con el objeto del presente proceso. Sin embargo, es responsabilidad 
del proponente, al asumir los deberes de garantía asociados con la ejecución del contrato que 
se derive de este proceso, conocer plenamente las condiciones económicas, sociales y 
geográficas del lugar donde se ejecutará el contrato, sin perjuicio de la facultad que le asiste a 
los interesados de solicitar por escrito información puntual que le permita precisar los aspectos 
que puedan incidir en la formulación de su oferta. 

 

15. Se recomienda al proponente, obtener asesoría independiente en materia legal, tributaria, 
técnica, económica y de cualquier otra naturaleza que considere necesaria para la presentación 
de la oferta.  

 
La circunstancia de que el proponente no haya obtenido toda la información que pueda influir en 

la determinación de su oferta, no lo eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que 

le correspondan, ni le dará derecho a reclamaciones, reembolsos, ajustes de ninguna naturaleza 

o reconocimientos adicionales por parte del contratante, en el caso de que cualquiera de dichas 

omisiones deriven en posteriores sobre costos para el contratista. 

 

16. Como consecuencia de lo anterior, el proponente, al elaborar su oferta, deberá tener en cuenta 
que el cálculo de los costos y gastos, cualesquiera que ellos sean, se deberán basar 
estrictamente en sus propios estudios técnicos y en sus propias estimaciones. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

CAPITULO II.  

INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 

A. Régimen legal aplicable. 
 

Al presente proceso le son aplicables la constitución política, en especial, los principios en los que 

se fundamenta la función administrativa señalados en el artículo 209 superior; el estatuto general de 

la contratación de la administración pública contenido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la 

Ley 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 2015, y las demás leyes de la República y decretos 

reglamentarios que regulan la materia; así como las normas civiles y comerciales y las reglas 

contempladas en los pliegos de condiciones. 

 

B. Modalidad de selección. 
 

Teniendo en cuenta la naturaleza de los bienes que se van a adquirir, la modalidad de selección a 

utilizar será la Selección Abreviada para la adquisición o suministro de bienes y servicios de 

características técnicas uniformes y de común utilización. El fundamento jurídico de esta modalidad 

se encuentra descrito en el numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 que señala “(…) 2. 

Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva 

prevista para aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, las circunstancias 

de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos 

simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual. (…)” 

Valga recordar que el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015 define los Bienes y Servicios 

de Características Técnicas Uniformes como aquellos bienes y servicios de común utilización con 

especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad iguales o similares, que en 

consecuencia pueden ser agrupados como bienes y servicios homogéneos para su adquisición. 

C. Compromiso anticorrupción. 
 

Los proponentes deberán obrar con transparencia y moralidad, y adicionalmente deberán suscribir 

el compromiso anticorrupción, en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado 

colombiano contra la corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, 

representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en 

su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la oferta o para la terminación anticipada del 

contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de 

las demás acciones legales procedentes.  

D. Control social y convocatoria a las veedurías ciudadanas. 
 

De conformidad con lo ordenado por el artículo 66 de la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, la ley 

850 de 2003 y el decreto 1082 de 2015, el Municipio convoca a la ciudadanía en general, y en 

especial a las Veedurías Ciudadanas, Asociaciones Cívicas, Comunitarias, de Profesionales, 

Benéficas o de Utilidad Común, Gremiales Universidades y Centros Especializados de Investigación, 

para realizar el control social al presente proceso de contratación, para lo cual podrán consultar el 

Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II y acudir ante la entidad para ejercer 

los derechos y facultades que la constitución y la ley les atribuyen. 

 

E. Convocatoria limitada a Mipyme. 
 

La presente convocatoria puede ser limitada a Mipyme como quiera que su valor no excede los ciento 

veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de 

cambio determinada por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 



 

 

 

F. Publicidad de los documentos del proceso de selección.  
 

En atención a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad deberá 

publicar en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP los documentos y actos 

administrativos del proceso de contratación, a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes a su 

expedición, respetando en todo caso los plazos señalados en el cronograma del proceso. 

G. Documentos del proceso de selección. 
 

Hacen parte del presente proceso los estudios y documentos previos; el aviso de convocatoria 

pública; el proyecto de pliego de condiciones; los documentos de respuesta a las observaciones; la 

resolución de apertura, los pliegos de condiciones definitivos, sus anexos y adendas; el acta de la 

diligencia de cierre; las ofertas recibidas dentro del término correspondiente; los informes de 

evaluación; los documentos recibidos dentro del término, que sean presentados para subsanar las 

ofertas; la resolución de adjudicación y el contrato. 

H. Estudios y documentos previos. 
 

En virtud del principio de planeación y acorde a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 

1082 de 2015, la Entidad realizó los estudios y documentos previos, los cuales son el soporte para 

elaborar el proyecto de pliego de condiciones, los pliegos de condiciones definitivos y el contrato. Es 

responsabilidad de los proponentes consultarlos a través del SECOP II. 

I. Aviso de convocatoria. 
 

La Entidad publicará en el SECOP II en el plazo dispuesto en el cronograma del proceso, el aviso de 

convocatoria con la información señalada en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015. 

J. Proyecto de pliego de condiciones. 
 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 4º del artículo 2º de la ley 1150 de 2007 los pliegos 

de condiciones no tendrán costo alguno y el mismo podrá ser consultado y observado a través de la 

Plataforma Tecnológica SECOP II. 

K. Presentación de observaciones al proyecto de pliego y respuestas. 
 

De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.4 del Decreto 1082 de 2015, todos los interesados podrán 

formular observaciones, sugerencias o solicitar aclaraciones respetuosas respecto al contenido del 

proyecto de pliego de condiciones, solamente dentro del término señalado en el cronograma, a través 

del Sistema Electrónico de Contratación Publica (SECOP II). 

En el término previsto en el cronograma, la Entidad publicará las respuestas a las observaciones 

presentadas por los interesados. En caso de que se presente una gran cantidad de observaciones 

al proyecto de pliego de condiciones, la Entidad podrá eventualmente tomar un tiempo adicional para 

dar respuesta, sin que sea necesario publicar previamente un nuevo cronograma antes de realizar 

la apertura del proceso de selección. 

 

L. Apertura del proceso de selección. 
 

El día señalado en el cronograma del proceso de selección, el Gerente del Instituto ordenará su 

apertura mediante acto administrativo de carácter general motivado. En el acto administrativo de 

apertura se señalará si la convocatoria del proceso fue limitada a Mipyme. 

M. Pliego de condiciones definitivos. 
 

El mismo día de la apertura del proceso de selección, la Entidad publicará el pliego de condiciones 

definitivo, en el cual se realizarán los ajustes de acuerdo a las observaciones presentadas por los 

interesados que hayan sido aceptadas por la Entidad. El pliego de condiciones definitivo podrá 

modificarse únicamente mediante adenda. 

 



 

 

 

N. Modificación del pliego de condiciones y expedición de adendas. 
 

La Entidad Estatal puede modificar el pliego de condiciones definitivo a través de adendas, las cuales 

al tenor de lo preceptuado en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, pueden ser 

expedidas una vez vencido el término para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación 

del contrato. Adicionalmente, la Entidad debe publicar las adendas en los días hábiles, entre las 7:00 

a. m. y las 7:00 p. m., a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar ofertas 

a la hora fijada para tal presentación, salvo en la licitación pública pues de conformidad con la ley la 

publicación debe hacerse con tres (3) días de anticipación. 

O. Diligencia de cierre del proceso de selección. 
 

En la fecha y hora señalada en el cronograma del proceso de selección para el cierre la plataforma 

del Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II), dirección electrónica 

www.colombiacompra.gov.co .  

En la fecha y hora señalada en el cronograma del proceso de selección a través de la plataforma del 

Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II), dirección electrónica 

www.colombiacompra.gov.co se procederá a realizar la apertura de los sobres que contienen las 

ofertas y se procederá a publicar el acta de cierre que se genera automáticamente a través de la 

referida plataforma. 

P. Número mínimo de participantes. 
 

Bajo los parámetros establecidos en la ley 80 de 1993, el número mínimo de participantes hábiles 

para no declarar desierto el proceso de selección es uno (1). Se entiende por participante hábil quien 

no esté incurso en las causales e inhabilidades e incompatibilidades contemplados en la constitución 

y la ley, cumpla con los requisitos habilitantes y no se encuentre incurso en ninguna causal de 

rechazo. 

El proponente deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la 

suscripción de la carta de presentación de la oferta, que ni él ni la persona jurídica que representa o 

sus miembros, se hallan incursos en alguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad y 

prohibiciones contemplados en la constitución y la ley y demás normas vigentes. 

Q. Evaluación inicial de ofertas. 
 

La Entidad evaluará cada una de las ofertas recibidas de manera objetiva, aplicando en forma 

exclusiva las reglas contenidas en los pliegos de condiciones. En el plazo señalado en el proceso de 

selección el Comité Evaluador verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes. El resultado 

de la evaluación se plasmará en un informe que será publicado en el SECOP II. 

R. Subsanación. 
 

De conformidad con establecido en el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, todos 

aquellos requisitos de la oferta que no afecten la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por 

las entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado 

del informe de evaluación. Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren 

la información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo anteriormente 

señalado. Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán 

acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 

S. Observaciones al informe de evaluación inicial. 
 

Durante el termino de traslado del informe de evaluación inicial señalado en el cronograma, los 

proponentes podrán consultar todas las ofertas y realizar observaciones al informe de evaluación 

inicial, las cuales se harán a través del sistema electrónico de contratación pública (SECOP II). 

T. Evaluación definitiva de ofertas. 
 

El Comité Evaluador verificará los documentos presentados por los proponentes para subsanar; 

resolverá las observaciones presentadas por los proponentes y terceros interesados en el proceso  

http://www.colombiacompra.gov.co/


 

 

 

de selección y determinará que proponentes queda habilitados para participar en la subasta inversa 

por haber acreditado el cumplimiento de todos los requisitos habilitantes. 

U. Subasta inversa. 
 

Habrá subasta cuando existan por lo menos dos (2) oferentes habilitados, conforme a las reglas 

contenidas en este pliego de condiciones. 

V. Adjudicación. 
 

El ordenador del gasto, por medio de acto administrativo motivado, adjudicará el proceso de 

selección al proponente que haya cumplido con todos los requisitos habilitantes exigidos en el pliego 

de condiciones definitivos y haya realizado el lance más bajo durante la subasta inversa, y en caso 

de tener que hacer uso de las reglas de desempate a quien haya resultado favorecido. 

El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante, si dentro 

del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una 

inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá 

ser revocado, caso en el cual, la entidad podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del 

artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 

W. Celebración del Contrato 
 

La Entidad celebrará el contrato con el proponente adjudicatario dentro del plazo previsto en el 

cronograma del proceso. Serán parte integral del contrato todos los documentos del proceso que 

permiten establecer y limitar el objeto y alcance del mismo. 

X. Inicio de la ejecución contractual 
 

Una vez cumplidos los requisitos de ejecución señalados en la ley y en el contrato, se suscribirá el 

acta de inicio de la ejecución contractual por parte del contratista y el supervisor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

CAPITULO 3. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

 

A. Objeto 
 

El presente proceso de selección tiene por objeto seleccionar la oferta más favorable para la 

celebración de un contrato con el objeto SUMINISTRO DE IMPLEMENTOS DEPORTIVOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE LAS ESCUELAS Y PROGRAMAS DE FORMACION DEPORTIVA 

DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE TABIO INDERTAB 

 

B. Clasificación UNSPSC 
 

El servicio objeto del presente proceso de contratación está clasificado con los siguientes Códigos 

Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas – UNSPSC, hasta el tercer nivel, como 

se indica en a continuación: 

Código UNSPSC Descripción 

49161500 Equipos para deportes 

49221500 Accesorios para deporte 

49161600 Equipos para deportes de raqueta y pista 

49161700 Equipos para deportes de pista 

49211800 Equipo de entrenamiento y acondicionamiento físico 

49211800 Equipo de clases de educación física 

60141000 Juguetes y equipos recreativos 

 

C. Especificaciones técnicas 
 

El presente proceso contiene ítems cuyas cantidades y condiciones técnicas se encuentran 

descritas, de acuerdo con las siguientes especificaciones técnicas:  

Ítem IMPLEMENTACIÓN REQUERIDA UNI 

1 

BALONES DE FÚTBOL SALA Balón de construcción tipo laminado al calor 
Cubierta en PVC que lo hace un balón de larga duración 
Cámara interior de butilo de dos capas 
Alta retención de aire que permite que el balón mantenga la esfericidad 
Terrenos de juego recomendados: Madera, baldosa y caucho 
Terrenos de juego recomendados: Madera, baldosa y caucho 
Peso: 400 a 440 g 
Circunferencia: 62 a 64 cm 
Rebote: 50 a 65 cm 

30 



 

 

2 

Set de Bandas Elásticas x5 
Material: Látex. 
Resistencia: Media. 
Verde: 60x5x0,04 cm / 5 libras. 
Azul: 60x5x0,06 cm / 15 libras. 
Amarillo: 60x5x0,08 cm / 20 libras. 
Rojo: 60x5x0,1 cm / 30 libras. 
Negro: 60x5x0,12 cm / 40 libras. 

15 

3 
Balón de voleibol profesional 
TALLA 5, Circunferencia 65 - 67 cm Peso 260 - 280 g 

40 

4 

MALLA PARA CANCHA DE  VOLEIBOL  
Material: Polietileno (P.E.) color negro 
Medidas: 9,50 m de largo x 1,00 m de alto (aprox.) 
Cuadros: 10 x 10 cm 
Borde superior: Refuerzo en cinta blanca de 7 cm de ancho 
Borde inferior: Cinta negra de 5 cm 
Bandas laterales: Cinta negra de 5 cm 
Peso: 3.705 g (aprox.) 
guaya o cable de acero de alta resistencia y bordes 4 reatas en lona, (borde 
superior, borde inferior y bordes laterales), con excelentes características de 
larga duración, ideal para entrenamiento en terreno de juego múltiple (interior y 
exterior) y color nailon (negro). 

1 

5 
BALON DE VOLEIBOL  
Talla 4, Circunferencia 65 - 67 cm Peso 260 - 280 g 

15 

6 

Disco Frisbee Ultimate Características: 
Peso 175 gr. 
Uso profesional. 
Diseño aerodinámico. 

15 

7 
Red de Badminton 
Material poliéster tejido con refuerzo superior 
Dimensiones 6.1 x 0.76 Mts. 

3 

8 
Balones número #3 Marca Reconocida 
Talla 3, Circunferencia, 58-60 cm  

20 

9 
Balones número #4 Marca Reconocida 
Talla 4, Circunferencia, 63-66cm 

20 

10 
Balones número #5 Marca Reconocida 
Talla 5, Circunferencia 68 – 70 cm, Peso 410 – 450 g 

20 

11 
Cinta Delimitación o Demarcadora Para Canchas Características: 
5cm x 85 metros de cinta para delimitar canchas. 
Cinta en tela, para canchas de césped natural de fútbol 

3 

12 

Protector Pecho Taekwondo Reversible – Azul / Rojo 
Composición: Polipiel, Espuma dura y Tejido elástico 
Colores: Azul-Rojo Reversible 
Tallas: XS(2) – S(2) – M(2)  

6 

13 PALETAS DE VELOCIDAD DOBLE EN CUERO 12 

14 Pao en cuero 28×50 cms 10 

15 Pelotas de tenis paquete x3 unidades (Roja) 20 

16 Pelotas de tenis paquete x3 unidades(naranja) 20 

17 Pelotas de tenis paquete x3 unidades (Comfort Pro-Amarillo) 30 



 

 

18 Malla para cancha de tenis, profesional de máxima duración a la intemperie. 1 

19 

Testigos de atletismo Fabricados en plástico ligero. 
· Longitud: 30 cm. 
conjunto de 8 testigos en 8 colores (amarillo, azul, blanco, naranja, rojo, rosa, 
verde y violeta) 

1 

20 
Jabalina Lanza Atletismo De 800 Gr 
Material: aluminio y su cabeza es de acero 
Largo: 2.67 metros (800 gramos). 

3 

21 

BALONES SONOROS DE BALONCESTO 
Balón de baloncesto para invidentes, fabricado en goma naranja con 
cascabeles en su interior que suenan cuando se mueve. 
Superficie fabricada con una textura rugosa para proporcionar un agarre 
óptimo para los jugadores. Asegura gran resistencia y durabilidad, y es apta 
para todo tipo de terrenos. 

1 

22 

BALONES SONOROS DE FUTBOL 
Balón de fútbol de cuero sintético, fabricado con una cubierta exterior de PU 
1,5 mm “Phyton Textured”, efecto perla. Interior con 3 capas de poly algodón, 1 
de poly viscosa, 1 hoja SBR y 6 dispositivos sonoros. Cámara de látex y 
válvula de butilo Hi Tech. 
· Talla: nº 5. · Peso: 540-570 g. 

1 

23 

BALONES SONOROS DE VOLEIBOL 
Balón de voleibol sonoro para jugar y divertirse en interior, con una cubierta 
muy agradable parecida a terciopelo, muy interesante para niños, jóvenes y 
personas mayores. 
· Tamaño: 21 cm. · Peso: 180 g. 

1 

24 

JUEGO DE BOCCIA 
Juego de Boccia oficial fabricado en cuero sintético japonés de primera 
calidad, cosido a mano.  Incluye 12 pelotas de juego (6 rojas y 6 azules) y una 
pelota blanca de puntería, en una bolsa de hombro para su transporte y 
almacenaje. Las bolas cumplen los estándares de competición internacional 
(IBC), lo que garantiza la fiabilidad de los materiales. 

1 

25 SWING PING PONG 4 

26 CINTA DE CORRER RUNNING TETHER 3 

27 

PELOTA SONORA DE TENIS 
Pelotas sonoras de tenis para invidentes. Estas pelotas de espuma amarilla 
producen un claro sonido de tintineo durante su uso gracias a los cascabeles 
que tienen en su interior. 
· Diámetro: 9 cm, · Peso: 32 g. 

10 

28 

BALONES DE GOALBALL 
GoalBall o pelota blanda sonora. Bajo bote, en su interior dispone de 2 
cascabeles. Fabricada en PVC blando. Material espumado de alta densidad 
con orificios que facilitan el agarre. Diámetro 22 cm. Peso 540 gr. Color: 
naranja. 

1 

29 

PACAS O PORTABLANCOS  
*2 láminas de espuma de alta densidad de 4 cm de espesor de 130X130 
*2 láminas de material absorbente y/o ortopédico de 2 cm de espesor de 
130x130 
*pegante PL 285 

2 

30 Estructura, caballete o parapetos en perfil con anticorrosivo y poliuretano  3 

31 
Flecha De Carbono Siege Spine 800 arquería X 3u, emplumadas con punta y 
nocks 

20 



 

 

32 

Caja gruesa de bolas de entrenamiento Tenis de mesa, de tres estrellas marca 
reconocida 
En plástico con medidas reglamentarias 
.- En colores naranja y blanco que son los autorizados por la ITTF (federación 
internacional de tenis de mesa) y en tono mate 
.- Diámetro de 40 mm 
.- Caja por 6 unidades. 

84 

33 Set 10 Platillos Disco Agilidad Coordinación Deportiva 6 

34 
Set de 10 conos de entrenamiento hechos en 100% polietileno. Diseñado para 
todo tipo de entrenamiento; fútbol, baloncesto, voleibol, tenis, patinaje y 
muchas otras disciplinas 

5 

35 
500 banderines Multicolor Decoración Banderas En Nylon 250mt 
Hecho de nailon duradero y resistente a la intemperie, 5 colores: rojo, rosa, 
azul, verde, amarillo. 

1 

36 Aro Ula Hula Tipo Manguera 70cm. Paquete X12 Unidades 3 

37 Balon para yoga / pilates de 45cm 10 

38 Balon para yoga / pilates de 55cm 10 

39 Balon para yoga / pilates de 65cm 10 

40 

Balón 60 – 62 Fútbol de salón 
MEDIDA 60-62 
Rebote bajo, balón profesional de material duradero y calibrado e inflado por 
libras. 

5 

41 
Flotador Tubular/Gusano o Flin Flam 
En espuma comprimida Especial para uso en exteriores, 150 cm de alto x 7 cm 
de diámetro 

15 

42 Pullbuoy de natación talla M 15 

43 
Mallas para porteria de futbol once, color blanco, Largo 7,40 mts x Alto 2,50 
mts x Cabaña 1,20 mts 
Calibre #5 2 

44 
Mallas Cancha Microfutbol Futsal Par Oficial Cal #5 Cabaña, Largo 3,20 mts x 
Alto 2,10 mts x Cabaña 80 cm 
Calibre #5 4 

 

ACREDITACION DE MUESTRAS DE ELEMENTOS: 

En consideración a las condiciones técnicas establecidas por la entidad, se considera oportuno 

establecer requisito de acreditación de muestras que permitan a la entidad verificar la calidad según 

las especificaciones, calidad y demás elementos que se relacionen con las condiciones requeridas. 

El presente requisito pretende garantizar que los elementos a adquirir cumplan con los 

requerimientos planeados y que, en el evento de ser adjudicatario, el oferente brinde garantía 

respecto de la calidad de los elementos a suministrar. 

En ese orden den ideas, tal y como se justificó en el estudio previo, el oferente deberá presentar en 

la fecha y hora establecida para el cierre del proceso, una muestra de los siguientes elementos. 

 

ITEM NOMBRE DEL 
ARTICULO 

ESPECIFICACIONES CANTIDAD 

1 BALONES 
SONOROS DE 

FUTBOL 

Balón de fútbol de cuero sintético, 
fabricado con una cubierta 
exterior de PU 1,5 mm “Phyton 
Textured”, efecto perla. Interior 

1 



 

 

con 3 capas de poly algodón, 1 de 
poly viscosa, 1 hoja SBR y 6 
dispositivos sonoros. Cámara de 
látex y válvula de butilo Hi Tech. 
· Talla: nº 5. · Peso: 540-570 g. 

2 PARAPETO 
METÁLICO 
PORTÁTIL 

Estructura metálica tipo caballete 
o parapeto portátil, elaborada en 
perfil metálico con tratamiento 
anticorrosivo y acabado en 
pintura poliuretano (PU), de 165 
cm de alto, 70 cm de ancho 
superior y 63 cm de ancho 
inferior, con inclinación de 15°, 
estructura autoportante, estable y 
resistente, apta para uso interior y 
exterior. 

1 

3 PACAS O 
PORTABLANCOS – 
TIRO CON ARCO 

*2 láminas de espuma de alta 
densidad de 4 cm de espesor de 
130X130 
*2 láminas de material 
absorbente y/o ortopédico de 2 
cm de espesor de 130x130 
*pegante PL 285 

1 

 

Las muestras físicas deberán entregar antes del cierre o presentación de propuestas en las 

Instalaciones del Instituto de Recreación y Deportes (INDERTAB), ubicado en el Coliseo Municipal 

vía Termales del municipio de Tabio. 

La verificación del requisito se consignará en el informe de evaluación técnico que emita el evaluador 

técnico designado por la entidad. 

Si el proponente no cumple con las muestras requeridas será evaluado como NO CUMPLE 
TECNICAMENTE, inhabilitando su propuesta para seguir siendo evaluada 
 
 

D. Obligaciones generales del contratista 

 

1. Cumplir la constitución política y las leyes objeto del contrato. 

2. Constituir Las garantías solicitadas y aportar los demás documentos para la 
legalización del contrato. 

3. Verificar que el contrato se encuentre firmado, legalizado y que se hayan cumplido 
todos los requisitos para su ejecución. 

4. Suscribir el acta de inicio oportunamente.  

5. Cumplir con el objeto del presente contrato, con plena autonomía técnica y administrativa, 
y Bajo su propia responsabilidad, lo cual conlleva que no existirá ningún tipo de 
subordinación, ni vínculo laboral alguno del contratista con el Instituto. 

6. Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se utilice y a 
terceros en la    ejecución del contrato. 

7. Mantener la reserva profesional sobre los documentos e información que le sea 
suministrada para el desarrollo del objeto del contrato. 

8. Radicar las facturas de cobro por trabajos ejecutados y ajustes dentro de los plazos 

convenidos. 

9. Para adelantar el trámite y aprobación de las facturas, el contratista deberá presentar a la 
Interventoría y/o supervisión, un informe de avance de ejecución del contrato y los 
comprobantes de afiliación y pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social 
Integral (pensiones, salud y riesgos profesionales) y parafiscales del personal destinado a 
la ejecución del contrato. 

10. Cancelar oportunamente sus aportes a seguridad social en salud, pensión y riesgos 
laborales correspondientes a los períodos de tiempo empleados en la ejecución contractual 
y entregarlos respectivos comprobantes al supervisor del contrato. 

11. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando dilaciones y en 

trabamientos. 



 

 

 

12. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de 
hacer u omitir algún hecho. 

13. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del presente 
contrato y dela ejecución de este, de conformidad con lo establecido en las leyes 80 de 
1993, 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios. 

14. Mantener actualizado su domicilio durante toda la vigencia del contrato y presentarse a la 
entidad contratante en el momento en que sea requerido. 

15. Mantener indemne al Contratante de cualquier reclamación proveniente de terceros que 
tenga como causa sus actuaciones en el desarrollo y ejecución del contrato. 

16. Ampliar y modificar la vigencia de las garantías en los eventos en que conforme a la Ley 
solicite la Entidad. 

17. Verificar que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e 
Incompatibilidad contempladas en el Artículo127 de la Constitución Política de Colombia, 
en el Artículos8°modificadopor la ley1474 de 2011, artículo9°de la Ley 80 de1993 y artículo 
2 de la Ley 1474 de 2011 y que en caso de sobrevenir alguna actuará conforme a la Ley. 
Debe tener en cuenta que, con la suscripción del contrato, el Contratista acepta y declara no 
encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto 
de intereses, prohibiciones y demás restricciones de que tratan las normas antes descritas. 

19. Tomar las medidas necesarias para garantizar la debida y oportuna ejecución del contrato. 

20. Las demás obligaciones que contribuyan a garantizar el cabal cumplimiento del objeto del 

contrato. 

 

E. Obligaciones específicas del contratista 
 
1. Entregar los elementos con las características requeridas por el Instituto, según las 

descripciones y calidades solicitadas en la ficha técnica, garantizando la calidad, que los 

elementos sean nuevos y de marcas reconocidas en el mercado.  

2. Entregar los bienes en el Municipio de Tabio, en el Instituto de Recreación y Deporte 

(INDERTAB), dentro de los plazos pactados.  

3. Asumir los costos y disponer de los medios de transporte necesarios para efectuar la entrega 

de los bienes contratados. 

4. Responder por la buena calidad de los elementos entregados al Instituto para el 

cumplimiento del objeto del contrato. 

5. Reemplazar los elementos que por cualquier motivo sean catalogados como defectuosos o 

fuera de las especificaciones técnicas, para lo cual el supervisor del contrato comunicara al 

contratista la situación presentada y este (el contratista) en un término no superior a cinco 

(5) días efectuara la reposición de los elementos. 

6. Cumplir el objeto del contrato en el término pactado.  

7. Entregar los bienes originales, de marcas reconocidas en el mercado, so pena de ser 

devueltos para su reemplazo por parte del supervisor del contrato. Para tal efecto en la 

propuesta presentada deberá indicarse la marca ofrecida, la cual no podrá ser modificada 

por el contratista al momento de su entrega al Instituto. 

8. Las demás obligaciones que sean necesarias para garantizar el cabal cumplimiento y 

ejecución del objeto contractual. 

 

F. Presupuesto oficial estimado y fuente de financiación 
 

El valor estimado del contrato a suscribir es SESENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 

VEINTITRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($69,923.339), incluyendo 

COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS, IMPUESTOS, TASAS, CONTRIBUCIONES, 

RETENCIONES Y DEMÁS GASTOS ASOCIADOS.Para soportar el gasto que se genere por la 

celebración y ejecución del contrato, la Tesorería expidió el siguiente certificado de disponibilidad 

presupuestal: 

DISPONIBILIDAD No 2026000065 ABRIL 24 de 2026 

RUBRO NOMBRE FUENTE VALOR 



 

 

2.3.43.4301.1604.4301007.071 

 

 

Garantizar el acceso de 
3600 Niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes 
a las Escuelas 
Deportivas del 
municipio 

9015 – 
TRANSF. 
MPIO OTROS 
RECUROSS 

$ 69.923.339,00 

  

 

  

VALOR TOTAL DISPONIBILIDADES 
                $ 

69.923.339,00 

 

G. Forma de pago 
 

El Instituto pagará al Contratista el valor por el cual le fue aceptada la oferta mediante pagos 
parciales conforme a la necesidad del suministro. 
 
Para el pago respectivo el contratista deberá presentar: 
 

➢ Factura o cuenta de cobro. 
➢ Informe pormenorizado de sus actividades, anexando los soportes requeridos por el 

supervisor del contrato. 
➢ Acreditar el cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de seguridad social en salud, 

pensión, riesgos laborales y demás parafiscales, según corresponda. 
➢ Registro fotográfico 
➢ Acta parcial 
➢ Certificación de pago de aportes al sistema de seguridad social integral y parafiscales del 

contratista e integrantes del consorcio o unión temporal, firmados por el R.L y/o Revisor 
Fiscal según cámara de comercio (en caso que alguno de ellos sea persona natural adjuntar 
planillas de pago, del periodo ejecutad 
 

Por su parte los supervisores del contrato deberán: 
 

➢ Certificar y emitir acta de cumplimiento y recibido a satisfacción del objeto 
contratado, previa aprobación del informe que al respecto presente el 
CONTRATISTA y verificación del cumplimiento de la obligación al sistema 
de seguridad social y aportes de parafiscales 

 

Verificar el cumplimiento para cada pago, de las obligaciones de que trata el Artículo 23 de la 

Ley1150 de 2007 en concordancia con el Artículo 50 de la Ley 789 de2002. 

NOTA 1: El IVA y retención en la fuente a los pagos, se harán de acuerdo con las disposiciones 

legales sobre la materia.  

NOTA 2: La Administración Municipal sólo adquiere obligaciones con el proponente favorecido en el 

presente proceso de selección y bajo ningún motivo o circunstancia efectuará pagos a terceros. 

H. Plazo de ejecución 
 

El término de duración del contrato que se suscriba, será de CUATRO (04) MESES, contado a partir 

de la fecha de suscripción del acta de inicio, previa legalización del contrato y aprobación de las 

garantías. 

I. Plazo para liquidar el contrato 
 

La liquidación del contrato se hará de mutuo dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración 

del término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que 

ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. En aquellos casos en que el 

contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga la entidad, 

o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad de liquidar en 

forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes. Si vencido el plazo anteriormente establecido 

no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser realizada en cualquier tiempo dentro de los dos 



 

 

 

años siguientes al vencimiento del término a que se refieren los incisos anteriores, de mutuo acuerdo 

o unilateralmente. El contratista tendrá derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo 

acuerdo, y en este evento la liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que 

no hayan sido objeto de acuerdo. 

J. Lugar de ejecución 
 

El domicilio contractual será en el Municipio de Tabio. La ejecución del contrato se realizará en los 

lugares designados por el supervisor del contrato, de acuerdo con el desarrollo de las actividades 

necesarias para cumplir con el objeto contractual. 

K. Supervisión 
 

Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción 

y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, el Municipio de Tabio vigilará 

permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor. 

La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico 

sobre el cumplimiento del objeto del contrato, la cual será ejercida por el GERENTE INSTITUTO DE 

RECREACION Y DEPORTES (INDERTAB) o en su defecto, será ejercida por el funcionario público 

de nivel directivo o asesor que para tales efectos designe el Alcalde Municipal; quienes podrán, a su 

vez, designar un apoyo a la supervisión, que para el caso pueden ser los funcionarios del área de 

sistemas.  

Los Supervisores se sujetarán a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 26 de la Ley 80 de 1993, 

artículos 83 y 84 Ley 1474 de 2011 y demás normas que regulen la materia. 

L. Garantías.  
 

De conformidad con lo reglamentado en el artículo 2.2.1.2.3.1.1. y siguientes del Decreto 1082 de 

2015, con el fin de amparar los perjuicios de naturaleza contractual o extracontractual, derivados del 

incumplimiento total o parcial del contrato, como requisito para su ejecución, el contratista deberá 

constituir garantía única de cumplimiento que podrá consistir en contrato de seguro contenido en una 

póliza, patrimonio autónomo o garantía bancaria con los siguientes amparos:  

RIESGO CUANTÍA VIGENCIA REQUERIDA 

Cumplimiento del 

contrato. 

El valor de esta garantía debe ser de 

por lo menos el DIEZ POR CIENTO 

(10%) del valor del contrato 

Igual al plazo de ejecución del 

contrato y seis (6) meses más. 

Calidad de los bienes 

suministrados 

El valor de esta garantía debe ser de 

DIEZ POR CIENTO (10%) del valor 

del contrato 

Igual al plazo de ejecución del 

contrato y seis (06) meses 

más. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

CAPITULO 4. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 

A. Presentación de la oferta 
 

Los Proponentes deberán presentar su oferta en el plazo establecido en el cronograma del proceso. 

La propuesta debe contener todos los documentos exigidos en este pliego, en el orden que se indica, 

debe estar escrita en letra imprenta o por otro medio electrónico en idioma castellano (en todo caso 

legible). 

Las ofertas deberán presentarse sin tachaduras, borrones, raspaduras o enmiendas que hagan 

dudar de sus estipulaciones. Cualquier enmendadura para ser considerada, deberá ser aclarada 

expresamente por el proponente en la oferta y refrendada con la firma del proponente o su 

representante legal. 

La presentación de las ofertas será de forma electrónica a través de la plataforma del Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II) www.colombiacompra.gov.co, en la forma y 

condiciones establecidas en la Guía expedida por la Agencia Nacional para la Contratación Pública 

– Colombia Compra Eficiente, para el Proceso de Selección Abreviada por Subasta Electrónica en 

el SECOP II. 

Las ofertas estarán vigentes por el término de noventa (90) días calendario, contados desde la fecha 

de cierre de presentación de ofertas establecida en el cronograma. La presentación de la oferta 

implica la aceptación por parte del proponente de la tipificación, estimación y asignación de riesgos 

definitiva. 

Serán de cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación y elaboración de su 

oferta. El Municipio en ningún caso será responsable de los mismos. Así mismo el proponente 

escogido asumirá todos los costos que se deriven de impuestos nacionales, departamentales y 

municipales, así como demás costos de perfeccionamiento, ejecución y legalización del contrato, 

como son las pólizas, fotocopias, etc. Tales valores deberán ser calculados por el proponente. 

 
FORMA DE PRESENTAR LAS PROPUESTAS  
 
La oferta estará conformada por DOS (02) SOBRES, los cuales deberán ser adjuntados con el 

cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en los Documentos del Proceso. El 

Proponente deberá diferenciar los requisitos contenidos en cada uno de los sobres, de acuerdo con 

el cuestionario diligenciado por la Entidad Estatal en el SECOP II. 

Los documentos se adjuntarán de acuerdo con el orden requerido en el cuestionario por la Entidad 

Estatal, los cuales deben ser legibles y escaneados correctamente. La Entidad solo recibirá una oferta 

por Proponente. 

Estarán a cargo del Proponente todos los costos asociados a la elaboración y presentación de su 

oferta y la Entidad en ningún caso será responsable de los mismos. 

SOBRE No. 1 (Electrónico) 

Contiene los documentos e información de los Requisitos Habilitantes diferentes a la oferta 

económica. El Sobre 1 debe tener las siguientes características: 

a. El Proponente debe presentar en el Sobre 1 el cuestionario destinado para ello en el Módulo de 
“Subasta Inversa” y no podrá ser entregado en físico. 
 

SOBRE No. 2 (Electrónico) 

Contiene ÚNICAMENTE la oferta económica del Proponente y debe tener las siguientes 

características: 

A. El Proponente debe presentar en el Sobre 2 (Propuesta económica) el cuestionario destinado para 
ello en el Módulo de “Subasta Inversa”. 



 

 

 
NOTA: Al momento de presentar su oferta económica tener en cuenta lo señalado por la entidad en 

el cuestionario Sobre No. 2 “Propuesta económica” señalado en la plataforma Secop II. 

B. Debe incluir la propuesta económica debidamente diligenciada, de conformidad con los ítems 
exigidos. 
 

C. La propuesta debe presentarse por el proponente, a través de la plataforma SECOP II. 
 

B. Idioma 
 

La oferta, correspondencia y todos los documentos que la integran deberán estar redactados en 

idioma español. Los documentos, en idioma extranjero, deberán venir acompañados con su 

traducción simple, salvo en los casos en que la ley exija traducción oficial. 

C. Moneda 
 

Las ofertas se presentarán en pesos colombianos y en esta misma moneda el Municipio efectuará 

los pagos. Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país 

en el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. Si está expresado originalmente 

en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos d e  América, debe convertirse a ésta 

moneda utilizando para ello el valor correspondiente a la tasa de cambio vigente entre el dólar y 

dicha moneda a la fecha de apertura del presente proceso, utilizando para tal efecto la página web 

http://www.oanda.com en la pestaña Currency Converter, Conversor de Divisas. Hecho esto se 

procederá en la forma que señala el numeral posterior.  

Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la información 

se presenta originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe tener 

en cuenta la tasa representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia para la fecha de apertura del proceso.  

D. Información y verificación suministrada en la oferta 
 

El Municipio se reserva el derecho de corroborar la veracidad de la información suministrada por los 

proponentes en sus ofertas. El Municipio rechazará la oferta cuando aparezca demostrado que no 

es veraz la información suministrada, relacionada con la validez jurídica de la misma o con cualquiera 

de los criterios de verificación. 

El Municipio podrá designar funcionarios para que realicen visitas a las instalaciones o sedes de 

cada uno de los proponentes con el fin de verificar la información que los mismos han consignado 

en sus ofertas y calificar aspectos relacionados con el presente pliego de condiciones. El Municipio 

podrá igualmente obtener por cualquier medio idóneo la información que requiera para verificar la 

información suministrada en las ofertas. 

E. Sanciones por incumplimiento de la oferta 
 

Salvo fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobados, si el adjudicatario no suscribe el 

contrato correspondiente y/o no efectúa los trámites tendientes a su perfeccionamiento, legalización 

y ejecución, dentro del término señalado, quedará a favor el Municipio, en calidad de sanción, el 

valor de la garantía de la seriedad de la oferta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes 

al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor de la garantía, del mismo modo 

quedará inhabilitado para contratar con el estado por cinco años (numeral 1 ordinal e  del artículo  8 

ley 80 de 1993). La garantía de seriedad se hará efectiva mediante resolución motivada proferida 

por el alcalde municipal para lo cual se garantizarán las reglas del debido proceso. 

 

 

 

http://www.oanda.com/


 

 

 

F. Validez de las ofertas 
 

Las personas que deseen participar en el presente proceso de selección, tendrán en cuenta que sus 

ofrecimientos deben tener un término de validez de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de 

cierre del proceso. Todo término inferior al antes señalado, no será tenido en cuenta por la entidad. 

G. Aclaración de ofertas 
 

El Municipio se reserva el derecho de solicitar aclaraciones a los proponentes sobre las ofertas 

presentadas. No se pedirán, ofrecerán, ni permitirán cambios en los precios ni en los aspectos 

técnicos o sustanciales de la oferta. 

H. Declaratoria de Desierta 

 

La Entidad podrá declarar desierto el proceso de selección cuando se presente una de las siguientes 

situaciones. 

1. No se presenten ofertas. 

2. Ninguna de las ofertas resulte hábil por no cumplir las exigencias del Pliego de Condiciones. 

3. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente. 

4. El Representante Legal de la Entidad o su delegado no acoja la recomendación del Comité 

Evaluador y opte por la declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar su 

decisión. 

5. Otra situación contemplada en la Ley.  

 

I. Retiro de la Oferta 
 

Los Proponentes que opten por entregar su oferta antes de la fecha de cierre del proceso de 

selección, podrán retirarlas, siguiendo el protocolo que para tal fin ha realizado Colombia Compra 

Eficiente a través de sus Manuales y Guía y a través de la Plataforma Tecnológica SECOP II.  

J.  Devolución de las Ofertas 

 
Una vez finalizado el proceso de selección no es necesario realizar dicho procedimiento dado que la 

recepción de las propuestas se realiza mediante plataforma Secop II y la misma genera la respectiva 

certificación. 

 

K. Rechazo 
 

El Municipio rechazará la oferta presentada cuando:  

 

1. El Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté incurso en causal de 

inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación colombiana para contratar. 

2. Una misma persona o integrante de un Proponente Plural presente o haga parte en más de una 

oferta para el presente Proceso de Contratación; o cuando participe a través de una sociedad 

filial, o a través de su matriz, de personas o compañías que tengan la condición de beneficiario 

real del Proponente, de sus integrantes, asociados, socios o beneficiarios reales; o a través de 

terceras personas con las cuales tenga una relación de consanguinidad hasta el segundo grado 

de afinidad o primero civil si los Proponentes o sus miembros fuesen personas naturales. La 

Entidad sólo admitirá la primera oferta presentada en el tiempo en este caso.  

3. El Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté reportado en el Boletín de 

Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República. 



 

 

 

4. La persona jurídica Proponente individual o integrante del Proponente Plural esté incursa en la 

situación descrita en el artículo 38 de la ley 1116 de 2006.  

5. El Proponente no aclare, subsane o aporte documentos solicitados por la Entidad en los términos 

establecidos en el cronograma. 

6. La inscripción, renovación o actualización del Registro Único de Proponentes (RUP) no esté en 

firme al finalizar el término para la subsanación de documentos.  

7. El Proponente aporte información inexacta. 

8. El Proponente se encuentre inmerso en conflicto de interés insuperable. 

9. El Proponente no entregue la oferta económica suscrita.  

10. El Proponente no entregue la Garantía de seriedad de la oferta junto con la oferta. 

11. El objeto social del Proponente o el alguno de sus integrantes no le permita ejecutar el objeto del 

Contrato, con excepción de lo previsto para las sociedades de objeto indeterminado.  

12. El valor total de la oferta exceda el Presupuesto Oficial Estimado para el Proceso de 

Contratación.  

13. El proponente presente la oferta con tachaduras o enmendaduras que no estén convalidadas  

14. Se presente oferta condicionada para la adjudicación del contrato. 

15. Se presenten ofertas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida en el pliego de 

condiciones. 

16. No cumpla con los requisitos técnicos solicitados 

17. Las demás previstas en la Ley 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

CAPÍTULO 5. REQUISITOS HABILITANTES 

 

Se debe tener en cuenta que de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, 

es objetiva la selección en la cual la escogencia se presenta al ofrecimiento más favorable a la 

entidad y a los fines que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y en 

general, cualquier clase de motivación subjetiva. Para realizar la elección del ofrecimiento más 

favorable, la Entidad solicitará a los proponentes acreditar los requisitos habilitantes y establecerá 

factores económicos y técnicos que serán objeto de ponderación. 

De acuerdo con el artículo 5, numeral 1 de la ley 1150 de 2007 los siguientes factores serán objeto 

de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de 

selección y no otorgarán puntaje alguno a los proponentes. La verificación será CUMPLE / NO 

CUMPLE. 

La Entidad debe verificar con el Registro Único de Proponentes el cumplimiento de los requisitos 

habilitantes. Esta verificación se hará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del 

Decreto 1082 de 2015.  

 

A. Capacidad jurídica 
 

En el proceso de selección pueden participar personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras, consorcios o uniones temporales o promesas de sociedad futura, cuyo objeto social les 

se encuentre relacionado con el objeto del presente proceso de selección. La figura jurídica que 

utilice el Oferente debe tener una duración por lo menos igual a la vigencia del contrato y un (1) año 

más. Para acreditar la capacidad jurídica los proponentes deberán presentar los siguientes 

documentos. 

  

1. Carta de presentación de la oferta debidamente firmada por el proponente, si es persona 

natural, por el Representante Legal de la persona jurídica, o por la persona designada para 

representar al Consorcio o Unión Temporal, cuando de ello se trate, según anexo contenido en el 

pliego. 

2. Compromiso Anti-corrupción FORMATO No 2. El proponente debe diligenciar, suscribir y 

aportar con su oferta el formato No 2 denominado compromiso anticorrupción. 

3. Documento de conformación de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura si 

el Proponente es plural, en el cual debe constar la participación de cada uno de los miembros del 

Proponente plural, la representación legal del Proponente plural o el poder otorgado a quien suscribe 

los documentos en nombre del Proponente plural. 

4. Certificado de existencia y Representación Legal expedido por la cámara de comercio del 

domicilio de del proponente singular o de cada uno de los miembros para personas jurídicas y/o 

matricula mercantil para personas naturales donde se pueda establecer que la actividad económica 

tenga relación directa con el objeto a contratar, con no más de treinta (30) días de expedición a la 

fecha de cierre del presente proceso. En éste se acreditará que la duración de la sociedad no será 

inferior a la del plazo del contrato y un (1) año más. Las personas extranjeras anexarán los 

documentos que exige la ley para acreditar su existencia y representación de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 22.4. De la ley 80 de 1993. 

5. Certificado del RUP del Proponente singular o de cada uno de los miembros del consorcio, 

unión temporal o promesa de sociedad futura si el Proponente es plural, expedido dentro de los 30 

días anteriores al cierre del presente proceso. 

6. Identificación del proponente: el proponente persona natural o el representante legal de la 

persona jurídica o del proponente plural o apoderado del proponente singular o plural deberá aportar 

copia del documento de identidad, conforme a las reglas previstas para cada caso por la ley, el cual 

se tendrá como único documento válido para probar la identidad. 



 

 

 

7. Declaración Juramentada FORMATO No 5. Con la propuesta se deberá allegar declaración 

bajo la gravedad de juramento, de no estar incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

establecidas en los Artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993 y demás normas; así mismo de no estar 

incurso en prohibiciones o conflictos de interés, la cual deberá estar suscrito por la Persona Natural 

o el Representante Legal de la Persona Jurídica, o del Consorcio, Unión Temporal o promesa de 

sociedad futura 

8. Garantía de Seriedad de la Propuesta. Para garantizar la seriedad de la Propuesta y para 

que ésta pueda ser considerada, el Proponente adjuntará una Garantía de Seriedad de la Propuesta 

equivalente al diez por ciento (10%) del valor del Presupuesto Oficial Estimado. La garantía debe 

ser tomada a nombre del Proponente, tal como aparece en el documento que acredita la Existencia 

y Representación Legal. Cuando el Proponente sea Consorcio o Unión Temporal, la póliza se tomará 

a nombre del Consorcio o de la Unión Temporal y de todos y cada uno de los integrantes y así se 

hará constar en la póliza. 

9. En cumplimiento del Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, cuando el Proponente sea Persona 

Jurídica deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados, a los Sistemas de Salud, Riesgos 

Profesionales, Pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, mediante 

certificación expedida por el Revisor Fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos 

de Ley, o por el Representante Legal durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen 

de contratación para que se hubiera constituido la Sociedad, el cual en todo caso no será inferior a 

los seis (6) meses anteriores a la fecha de presentación de su Propuesta. En el evento en que la 

Sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la 

fecha de su constitución. Las Personas Naturales proponentes, acreditarán la correspondiente 

declaración juramentada acompañada de las planillas pagadas de los últimos tres meses anteriores 

a la fecha de presentación de las propuestas  

10. Fotocopia del Registro Único Tributario – RUT del Proponente singular o de cada uno de los 

miembros del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura si el Proponente es plural.  

11. Certificado de antecedentes fiscales No obstante, que es deber de la Entidad verificar la 

responsabilidad fiscal de los proponentes, se requiere que con la oferta se aporte el boletín de 

responsables fiscales de la persona natural o la de la persona jurídica y su representante legal, según 

corresponda. En el caso de Consorcio o Unión Temporal deberá presentarse este documento para 

cada uno de los integrantes y la del representante legal o apoderado. 

12. Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación 

del proponente si es persona natural; del representante legal y el proponente si es persona jurídica 

o del representante legal y los consorciados o unidos temporalmente. 

13. Certificado de antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional del proponente si es 

persona natural o del representante legal si es persona jurídica o de los representantes legales de 

los consorciados o unidos temporalmente y Registro Nacional  de Medidas Correctivas – Rnmc del 

proponente si es persona natural o del representante legal de la persona jurídica o de los 

representantes legales de los consorciados o unidos temporalmente 

14. Antecedentes Redam Si bien se sabe que es deber de la Entidad verificar los antecedentes 

REDAM de los proponentes, se requiere que con la oferta se aporte el boletín de antecedentes 

REDAM de la persona natural o la persona jurídica y su representante legal, según corresponda. 

15. Libreta Militar, en caso de que el proponente o representante legal sea hombre, mayor de 18 

años y menor de 50 años. 

 

Cuando el proponente no cumpla con los requisitos establecidos para verificar la capacidad jurídica, 

su propuesta será considerada como NO HABILITADA, salvo que se trate de requisitos considerados 

subsanables y estos se aporten por el oferente dentro del término establecido para ello por la entidad 

contratante. 

B. Experiencia  
 

EXPERIENCIA GENERAL: El proponente deberá acreditar experiencia en venta y/o suministro 
de implementos deportivos mediante mínimo dos (02) contratos ejecutados, terminados y 



 

 

liquidados : 
 

• El contrato deberá ser suscrito con entidades públicas y/o privadas. 

• El objeto del contrato deberá corresponder a VENTA Y/O SUMINISTRO DE 
IMPLEMENTOS DEPORTIVOS 

• El valor del contrato debe ser mayor o igual al 200% del presupuesto oficial esto con el fin 
de saber que el futuro proponente tenga la experiencia del sector 

• Para verificar la experiencia general, el proponente deberá acreditar la información 
solicitado mediante el Registro Único de Proponentes (RUP), documento que deberá estar 
renovado, actualizado, vigente y en firme, expedido dentro de los treinta (30) días 
calendario anteriores al cierre del presente proceso.  

• Para verificar la experiencia general, el proponente deberá diligenciar el formato que se 
dispone en el pliego de condiciones señalando los números consecutivos de reporte de 
RUP que desea sean tenidos en cuenta para participar en el presente proceso.  

• Cada contrato debe estar debidamente inscrito en el RUP y contener la totalidad de los 
códigos de bienes y servicios que se relacionan en el siguiente cuadro: 

 

Código UNSPSC Descripción 

49161500 Equipos para deportes 

49221500 Accesorios para deporte 

49161600 Equipos para deportes de raqueta y pista 

49161700 Equipos para deportes de pista 

49211800 Equipo de entrenamiento y acondicionamiento físico 

49211800 Equipo de clases de educación física 

60141000 Juguetes y equipos recreativos 

 
 

En caso de aportar experiencia con empresas privadas, se deberá aportar copia de la facturación 
en las condiciones legalmente establecidas para ello, copia de pólizas y los respectivos soportes 
de pagos de impuestos ante la DIAN, certificación de ejecución, acta de terminación y/o 
liquidación. 
 
Si el proponente no cumple este requisito, se calificará NO HABIL para el presente proceso 
 
Todos los contratos aportados para acreditar la experiencia deben estar inscritos en el RUP. 
 
 
CRITERIO DIFERENCIAL 
 
En atención a lo establecido en el Decreto No. 1860 del 2021, el cual adicionó el artículo y con   
el fin de garantizar la calidad en el suministro de los bienes objeto del presente proceso, el 
proponente MIPYME podrá acreditar experiencia general Los proponentes deberán acreditar 
experiencia hasta con tres  (3) contratos celebrados con entidades públicas o privadas cuyo objeto 
corresponda a COMPRA Y/O SUMINISTRO DE IMPLEMENTOS DEPORTIVOS, que se 
encuentre registrado en el Registro Único de Proponentes (RUP), en conjunto con  los siguientes 
códigos (Códigos UNSPSC), el valor de los contratos deberá ser  igual o superior al 200% del 
presupuesto oficial, expresado en SMLMV. 

 
 

Código UNSPSC Descripción 

49161500 Equipos para deportes 

49221500 Accesorios para deporte 

49161600 Equipos para deportes de raqueta y pista 

49161700 Equipos para deportes de pista 



 

 

Código UNSPSC Descripción 

49211800 Equipo de entrenamiento y acondicionamiento físico 

49211800 Equipo de clases de educación física 

60141000 Juguetes y equipos recreativos 

 
Tratándose de proponentes plurales, el criterio diferencial solo se aplicará si por lo menos uno de 
los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por 
ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

 
Las MiPymes colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley 
de la siguiente manera: 
 

  Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 

 
  Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o 

revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 
expedir dicha certificación. 

 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 
 
 
Cuando el contrato sea con una entidad privada, el proponente deberá adjuntar la factura 
electrónica emitida por la DIAN. 

 
Las MiPymes colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley 
de la siguiente manera: 
 

  Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 

 
  Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o 

revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 
expedir dicha certificación. 

 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 

 

➢ ACREDITACIÓN: La experiencia será verificada con la información contenida en el RUP, 
sin embargo, para complementar la información solicitada por el Municipio el oferente debe 
presentar certificados de experiencia expedidas por el contratante, en las cuales se indique 
como mínimo la siguiente información:  

 

- Nombre de la entidad contratante 

- Número de contrato, fecha de suscripción 

- Objeto 

- Fecha de inicio, fecha de terminación y tiempos de suspensión si los hubo 

- Firma del funcionario o persona que la expide, 

- Nombre del contratista. 
 
La certificación debe ser expedida por quien legalmente tenga la competencia para ello. 
 
En caso de presentar certificaciones en consorcio o unión temporal será tenida en cuenta la  



 

 

 
experiencia de                       acuerdo con el porcentaje de participación. 
 
El contrato deberá estar terminado en la fecha prevista para el cierre del término para presentar 
propuestas. No será considerada la experiencia adquirida en calidad de subcontratista. 
En el caso de contratos ejecutados parcialmente o como consecuencia de cesiones, solamente 
se aceptará como experiencia lo ejecutado como contratista, siempre y cuando el contrato esté 
terminado. 
 
Para efectos de habilitar un proponente, la experiencia de los socios de una persona jurídica se podrá 
acumular a la de ésta, cuando ella no cuente con más de tres (3) años de constituida. 
 
No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando éstos 
se asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el Artículo 7 
de la Ley 80 de 1993. 
 
En el caso de sociedades que se escindan, la experiencia de la misma se podrá trasladar a cada uno 
de los socios escindidos, y se contabilizará de acuerdo al porcentaje de participación en la sociedad 
escindida. El proponente o los integrantes del Consorcio o Unión Temporal deben diligenciar el Anexo 
Nº 8 para relacionar su experiencia, como también establecer el valor de los mismos en S.M.M.L.V. 
 
Para Consorcios o Uniones Temporales se verificará en el RUP que de manera conjunta se cumpla 
con la totalidad de los requisitos anteriores, donde cada uno de los integrantes deberá contar con la 
totalidad de los códigos establecidos. 
 

• El valor expresado en S.M.M.L.V. se verificará de acuerdo a la siguiente tabla: 
 
EVOLUCIÓN DEL SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL 

PERÍODO MONTO MENSUAL 

Enero 1 de 2009 a Dic. 31 de 2009 $496.900,oo 

Enero 1 de 2010 a Dic. 31 de 2010 $515.000,oo 

Enero 1 de 2011 a Dic. 31 de 2011 $535.600,oo 

Enero 1 de 2012 a Dic. 31 de 2012 $566.700,oo 

Enero 1 de 2013 a Dic. 31 de 2013 $589.500,oo 

Enero 1 de 2014 a Dic. 31 de 2014 $616.000,oo 

Enero 1 de 2015 a Dic. 31 de 2015 $644.350,oo 

Enero 1 de 2016 a Dic. 31 de 2016 $689.454,oo 

Enero 1 de 2017 a Dic. 31 de 2017 $737.717,oo 

Enero 1 de 2018 a Dic. 31 de 2018 $781.242,oo 

Enero 1 de 2019 a Dic. 31 de 2019 $828.116.oo 

Enero 1 de 2020 a Dic. 31 de 2020 $877.803.oo 

Enero 1 de 2021 a Dic. 31 de 2021 $908.526.oo 

Enero 1 de 2022 a Dic. 31 de 2022 $ 1.000.000,oo 

Enero 1 de 2023 a Dic. 31 de 2023 $1.160.000,oo 

          Enero 1 de 2024 a Dic. 31 de 2024 $1.300.000,oo 

          Enero 1 de 2025 a Dic 31 de 2025 1.423.500,00 

          Enero 1 de 2026 a Dic 31 de 2026 $1.750.905.00 

 
Para los certificados de acreditación de experiencia los proponentes podrán tomar como modelo el 
¨Formato del certificado de acreditación de experiencia para cumplir con los requisitos habilitantes 
¨propuesto por COLOMBIA COMPRA EFICIENTE en el ¨MANUAL PARA DETERMINAR Y 
VERIFICAR LOS REQUISITOS HABILITANTES EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN¨ 
asegurándose que contenga como mínimo la información indicada en el párrafo anterior o los aportados 
por la entidad contratante. 
 
Los anteriores requisitos serán objeto únicamente de verificación, en consecuencia, no serán 
objeto de puntuación y su ponderación será del tipo CUMPLE/ NO CUMPLE 
 
. 

 

C. CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 



 

 

 

Los requisitos financieros que deben cumplir las empresas interesadas en participar en el presente 

proceso de contratación, son aquellos establecidos luego de haber elaborado el estudio de sector y 

correspondiente a los siguientes indicadores: 

Indicador Índice requerido 

Índice de Liquidez (activo corriente/ pasivo corriente) Mayor o igual a 2.33 

Índice de Endeudamiento (pasivo total/ activo total) Menor o igual al 54% 

Razón de Cobertura de Intereses (Utilidad Operacional / 
Gastos de Intereses)  

Mayor o igual a 4.3 

 

Para la razón de cobertura de intereses, cuando al aplicar la fórmula y su denominador sea cero (0), 

su resultado sería indeterminado, porque el proponente no registra gastos por intereses; por 

consiguiente, el indicador se calificará como CUMPLE. 

Indicador Índice requerido 

Rentabilidad sobre el patrimonio (Utilidad 
Operacional / Patrimonio) *100 

Mayor o igual a 0,11 

Rentabilidad sobre activos 
(Utilidad Operacional / Activo Total) *100 

Mayor o igual a 0,07 

 
Los requisitos de capacidad financiera y organizacional serán verificados en el RUP. CUMPLE o NO 
CUMPLE. 
La verificación de los indicadores financieros de los Consorcios, Uniones Temporal o Promesas de 

Sociedad Futura, se calculará con base en las sumatorias del capital, reservas, utilidades, 

patrimonios, activos y pasivos correspondientes a cada uno de sus integrantes, de acuerdo con su 

participación 

En el evento en que la oferta no cumpla con las condiciones establecidas en el presente numeral se 

considerará que la oferta es no hábil. 

Los indicadores financieros para Consorcios, Uniones Temporales o Promesas de Sociedad Futura, 

serán calculados tomando las partidas correspondientes de los estados financieros de cada uno de 

los integrantes, de acuerdo con su participación en el Consorcio, Unión Temporal o Promesa de 

Sociedad Futura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

CAPITULO 6. SUBASTA INVERSA 

 

A. Reglas para la realización de la subasta inversa 
 

Para la realización de la subasta inversa presencial, que se llevará a cabo en audiencia pública, se 

observaran estrictamente las siguientes reglas: 

Una vez publicado el informe de los oferentes que cumplen con la ficha técnica y se encuentren 

habilitados, se procederá a efectuar la subasta inversa electrónica siempre que haya como mínimo 

dos (2) oferentes habilitados cuyos bienes o servicios cumplen con la Ficha Técnica. 

 La Subasta Inversa Electrónica se llevará a cabo a través del aplicativo SECOP II – módulo Subasta 

o el medio electrónico que la entidad haya informado en la invitación remitida por medio de correo 

electrónico, en el día y la hora programados en el cronograma del proceso. 

Sin embargo, si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios 

cumplen con la ficha técnica y está habilitado, la Entidad Estatal puede adjudicarle el contrato al 

único oferente si el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el 

contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa.  

La subasta inversa electrónica, iniciará con el precio más bajo presentado por los proponentes y solo 

serán válidos los lances efectuados durante la subasta inversa, en los cuales la oferta sea mejorada 

en por lo menos el marguen mínimo establecido. 

Antes de iniciar la subasta, se verificará a los proponentes que se en encuentren en línea, el sistema 

les asignará las claves para la presentación de sus lances. Solo los proponentes admitidos en el 

informe de habilitación del proceso publicado por la Entidad pueden participar en la subasta. 

El proponente podrá ingresar a la subasta desde el gestor de subastas del SECOP II, o desde el 

correo electrónico de invitación a la subasta que envía automáticamente la plataforma a los 

proveedores admitidos o el correo remitido por la entidad para ingreso al aplicativo electrónico en 

caso de no poder realizar el certamen por el SECOP II. 

NOTA. Recuerde que la subasta electrónica tiene una hora de inicio que se determina con la hora 

legal colombiana, por lo cual, y con el fin de que se realicen todos los ajustes necesarios para un 

buen desarrollo de la subasta electrónica, le recomendamos unirse a la subasta con una antelación 

de 5 minutos, tiempo que le permitirá verificar que su dispositivo electrónico y su internet se 

encuentre funcionando adecuadamente La subasta inversa se desarrollará en audiencia pública bajo 

las siguientes reglas: 

 1. En la fecha y hora señala en el cronograma del proceso, la entidad procederá a abrir los sobres 

que contienen la propuesta inicial de precio de los oferentes habilitados antes de la diligencia de 

subasta, para que los evaluadores del comité verifiquen dichas propuestas y determinen el precio de 

arranque de la subasta. 

 2. El proponente que haya sido habilitado para participar en la Subasta inversa electrónica deberá 

tener presente las siguientes recomendaciones técnicas para su participación: 

 • Tener una conexión a internet estable y con buena navegación.  

• Estar registrado, tener usuario y clave de acceso al MODULO SUBASTA DEL SECOP II. 

Cuando los proponentes realicen la presentación de la propuesta aceptan las condiciones 

establecidas en el proceso y por lo tanto es su responsabilidad estar enterado y capacitarse 

adecuadamente sobre el Manejo del Módulo Subasta de la plataforma SECOP II. 

2. Para abrir el sobre económico, la entidad primero debe admitir las ofertas que cumplieron 
con los requisitos habilitantes y técnicos exigidos en el Proceso. Así, la Entidad procederá 
a abrir exclusivamente el sobre económico de las ofertas admitidas Para los oferentes que 
no hayan cumplido con los requisitos habilitantes y técnicos exigidos, la entidad excluirá la 
oferta y realizara la debida justificación en razón a la exclusión.  



 

 

 

4. Para la apertura de los sobres económicos se debe esperar a que se cumpla el plazo establecido 

en el cronograma del Proceso.  

5. Durante el desarrollo de la digilencia se debe tener en cuenta la siguiente información:  

Si el proponente presenta problemas de conexión en el certamen de subasta, la entidad aplicará lo 

definido en el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015 el cual expresa: “Artículo 2.2.1.2.1.2.6. 

Fallas técnicas durante la subasta inversa electrónica.  

Si en el curso de una subasta inversa electrónica se presentan fallas técnicas que impidan a los 

oferentes presentar sus Lances, la subasta debe ser suspendida y cuando la falla técnica haya sido 

superada la Entidad Estatal debe reiniciar la subasta.  

Si por causas imputables al oferente o a su proveedor de soluciones de tecnología de la información 

y telecomunicaciones, durante la subasta inversa electrónica la conexión con el sistema se pierde, 

la subasta continuará y la Entidad Estatal entiende que el proveedor que pierde su conexión ha 

desistido de participar en la misma.  

Se tendrá como excepción que el proponente pueda volver a conectarse antes de la terminación de 

la audiencia de subasta inversa electrónica, entendiendo que su propuesta está constituida por la 

presentación de la oferta inicial de precio o por el último lance mientras estuviera conectado a la 

plataforma SECOP II.  

Nota. Los proponentes habilitados para participar en la subasta electrónica deberán acceder a la 

misma a través de sus propios recursos, la entidad no provee conexiones desde sus instalaciones 

para el evento.  

La subasta inversa electrónica tendrá como precio de arranque el menor precio total (la suma de los 

ítems descritos en la propuesta económica) de los ofrecidos por los proponentes que resulten 

habilitados para participar en el evento. Los proponentes habilitados para participar en la subasta 

presentarán sus ofertas de precio electrónicamente, usando su usuario y contraseña para ingresar 

a la plataforma SECOP II.  

Para que su valor ofertado sea válido, cada lance deberá reflejar el margen mínimo de mejora de la 

oferta, establecido por la entidad y es importante tener presente que el proponente deberá realizar 

sus lances estimando para ello el margen mínimo de mejora con respecto al último lance. Lo anterior 

sin perjuicio de que el proponente establezca realizar un lance por un margen mayor.  

El margen mínimo de mejora será del uno por ciento (1%) frente a la oferta económica más baja, 

resultante de la apertura de los sobres económicos. 

La audiencia de subasta a través del módulo subasta de la plataforma SECOP II permite al oferente 

conocer el valor de sus ofertas y la posición frente a los demás proponentes, para que el proponente 

al momento de iniciar la subasta puede tener conocimiento de su posición, necesariamente deberá 

realizar un lance.  

La modalidad de precio invisible será la desarrollada para el evento de subasta, donde el precio de 

la mejor oferta NO es conocido, los proponentes hacen sus lances y solo conocen la posición en la 

que se encuentran. Nota. Si en el curso de la subasta electrónica dos o más proponentes presentan 

una postura del mismo valor, el SECOP II está en la capacidad de establecer cual proponente envió 

cronológicamente primero el valor de la oferta. 

Si en el transcurso de la subasta electrónica se presentan fallas de la plataforma tecnológica como 

las establecidas en el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del decreto 1082 de 2015, que impidan continuar con el 

curso normal de esta, la subasta será suspendida por la entidad y cuando la falla esté resuelta la 

entidad reiniciará la subasta. El reinicio de la subasta se dará en las condiciones y fechas que 

establezca la entidad y las cuales serán comunicadas a los proponentes habilitados.  

Nota 1. La plataforma SECOP II en su módulo subasta no determina precios artificialmente bajos, 

este proceso lo determina la entidad una vez culminado el evento de subasta y aplicará las reglas 

establecidas por el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del decreto 1082 de 2015. 

 



 

 

 9. En caso de que el proponente no haga ningún lance de mejora de precios se tendrá en cuenta el 

último lance realizado dentro del módulo subasta de plataforma SECOP II, el proponente que 

presente un lance no válido no podrá efectuar lances sino hasta cuando su lance se ajuste al 

porcentaje establecido por la entidad.  

10. La Alcaldía Municipal de Tabio otorgará a los oferentes un término de 2 minutos para hacer los 

lances que mejore la menor de las ofertas económicas iníciales.  

11. La entidad repetirá el procedimiento descrito en los numerales precedentes, en tantas rondas 

como sea necesario, hasta que no se reciba ningún lance que mejore el menor precio ofertado en la 

ronda anterior o se termine el tiempo permitido durante la duración de la audiencia.  

12. En cada ronda el oferente efectuará un lance.  

13. Toda oferta posterior anula la anterior del mismo oferente, de tal forma que al final del proceso 

la única oferta que se toma de cada oferente se constituirá como la oferta económica definitiva. 

 14. Cuando un oferente presente un lance no válido no podrá seguir presentando posturas, durante 

la subasta. Caso en el cual se tomará como oferta económica de este oferente el último lance 

efectuado de manera valida.  

15. En el caso de que un oferente no haga lances de precio, durante el tiempo que se ha establecido 

para hacer los mismos, se entenderá que su oferta económica inicial es su oferta económica 

definitiva.  

16. En el evento en que un oferente decida no participar en un lance no podrá continuar participando 

en el proceso de subasta, en este caso la entidad tomará como su oferta definitiva el último valor 

válidamente ofertado.  

17. Los errores e imprecisiones cometidos por el oferente en el aspecto económico durante los lances 

que se realicen en la audiencia de subasta inversa no serán corregidos por la entidad, por lo tanto, 

vinculan legítimamente al oferente y lo obligan al cumplimiento de lo ofertado. 

En el evento en que un oferente habilitado no asista a la audiencia pública de subasta inversa 

electrónica, la entidad tomará como su oferta económica definitiva la oferta económica inicial.  

18. Una vez se inicie la audiencia de subasta pública no se permitirá la participación de aquellos 
oferentes habilitados que no se encontraban al momento del inicio, en este caso la entidad 
tomará como su oferta económica definitiva la oferta económica inicial. 

 

 
19.  En caso de existir empate entre los oferentes, se adjudicará el contrato al oferente que presentó 

la menor oferta económica inicial, en cuyo caso y para efectos del contrato se tomará el último 
valor ofertado que motivó el empate.  

 

20.  En el desarrollo de la subasta inversa electrónica, solo se atenderán las inquietudes que sean 
pertinentes al procedimiento de la audiencia de subasta y que sean enviadas a través del chat 
de la plataforma mediante la cual se lleve a cabo la subasta. No se aceptará ningún tipo de 
solicitud o intervención frente a las etapas anteriores del proceso de contratación.  

 

21.  Las condiciones técnicas y las obligaciones deben estar lo suficientemente claras antes de 
conectarse a la subasta inversa electrónica.  

 

22.  Si los oferentes no presentan Lances durante la subasta, la Entidad Estatal adjudicará el 
contrato al oferente que haya presentado el precio inicial más bajo. 25. Si al terminar la subasta 
inversa hay empate, la Entidad Estatal dará aplicación a los criterios de desempate establecidos 
en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 conforme con los medios de acreditación del artículo 
2.2. 1.2.4.2 17 del Decreto 1860 de 2021 

 
 
 

 



 

 

B. Factores de desempate 
 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas la Entidad utilizará las siguientes reglas 

de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los 

compromisos internacionales vigentes.   

 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros.   

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o 

de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural 

constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas 

jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.   

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en 

la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a 

la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante 

del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 

discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar 

mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.   

4.  Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción 

de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia 

y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley.  

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en 

la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas.   

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona 

jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido 

por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o 

participen mayoritariamente.   

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al 

menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, 

o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre 

cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica 

aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la 

madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona 

jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de 

los miembros del proponente plural.   

8. Preferir la oferta presentada por una MiPymes o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 

proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales.   

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 

cooperativas o asociaciones mutuales.   

 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable 

con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de 

pagos realizados a MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 

del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural 

siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que 

tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa  

 



 

 

o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 

oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 

representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural  

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo 

o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.   

12. Realizar un sorteo con balotas iguales para seleccionar el proponente.   

Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y asociaciones mutuales 

que cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos por el Decreto 957 de 2019, 

priorizando aquellas que sean micro, pequeñas o medianas. 

Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el oferente deberá 

acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior a un año se 

tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de 

constitución de la misma.   

La acreditación de las condiciones de cada factor de desempate se debe realizar de la siguiente 

manera:  

 

FACTOR DESEMPATE FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA 
CONDICIÓN 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales 
frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN - 
SOLICITUD EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE.  
 

A. BIENES. 
 
Inscripción en el Registro de productor de 
bienes nacionales (RPBN). Este es un 
instrumento mediante el cual el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo recopila 
información (base de datos) sobre la 
producción de bienes existentes en el 
país. La preferencia de oferta se 
concederá al proponente que cuenta con 
el respectivo RPBN para los bienes que 
ofrece.  
 

B. SERVICIOS 
 
Para el caso de los servicios, se considera 
que es nacional si se hace por una 
persona natural colombiana o residente 
en el país, circunstancias que se 
acreditarán con la Cédula de Ciudadanía 
o con la visa de residente. Para el caso de 
personas jurídicas se considera que el 
servicio es nacional si es prestado por una 
persona constituida en Colombia, lo cual 
se verificará con el certificado de 
existencia y representación legal. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de 
familia, mujeres víctimas de la violencia 
intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente; o, la de un 
proponente plural constituido por mujeres cabeza 
de familia, mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales 
participe o participen mayoritariamente. 

A.  PRUEBA DE LA CONDICIÓN. A. 
MUJER CABEZA DE FAMILIA. 
 Esta condición se acredita con 
Declaración ante notario por parte de la 
respectiva mujer. (Parágrafo del Art. 2° de 
la Ley 82 de 1993). 
 
B. MUJERES VICTIMAS DE LA 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR.  
 



 

 

Esta condición se acredita mediante 
providencia que establezca medida de 
protección expedida por la autoridad 
competente, (comisario de familia del 
lugar donde ocurrieron los hechos y a falta 
de este el juez civil municipal o promiscuo 
municipal, o la autoridad indígena – en los 
casos de violencia intrafamiliar en las 
comunidades indígenas–. La medida de 
protección se debe emitir en una 
providencia motivada). 
 
 
SOLICITUD EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 
 
A. PARA PROPONENTE PERSONA 
NATURAL. La respectiva declaración 
ante notario o la providencia según 
corresponda.  
 
B. PARA PROPONENTE PERSONA 
JURÍDICA.  
1. Certificación expedida por el 
representante legal o el revisor fiscal 
cuando este exista en la cual se indique: i) 
Que dentro de la composición de la 
sociedad o que los miembros y/o 
asociados y/o afiliados de la persona 
jurídica sin ánimo de lucro, se cuenta con 
participación de mujeres que ostentan la 
condición especial (Cabeza de Familia – 
Victima de la Violencia). ii) Identificación 
de las Mujeres, indicando número de 
cuotas sociales, acciones que poseen, o 
el alcance o condición de su participación 
para el caso de las personas jurídicas sin 
ánimo de lucro. iii) Indicación del número 
total de cuotas sociales o acciones de la 
respectiva sociedad o la composición para 
el caso de otras figuras asociativas del 
derecho privado (Número de asociados – 
Número de afiliados – Integrantes etc. ). 2. 
La declaración ante notario o providencia 
que establece la medida protección, 
según la condición a acreditar, de la o las 
mujeres que hacen parte de las personas 
jurídicas proponentes.  
 
Cuando se trate de proponentes plurales, 
se observarán los mismos requisitos 
respecto de cada uno sus integrantes 
respectivamente. Nota: La participación 
mayoritaria para el caso de las sociedades 
comerciales, se calcula de acuerdo con el 
número acciones (en las sociedades por 
acciones) o por la utilidad proveniente de 
la participación social. 
 
Para el caso de las personas jurídicas sin 
ánimo de lucro, se calcula a partir del 
porcentaje de mujeres vinculadas a la 
persona jurídica respecto al número total 
de personas que la conforman (Miembros, 



 

 

asociados, afiliados etc., según su 
naturaleza.) 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente 
que acredite en las condiciones establecidas en la 
ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su 
nómina está en condición de discapacidad a la que 
se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es 
presentada por un proponente plural, el integrante 
del oferente que acredite que el diez por ciento 
(10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) en el 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN Y 
SOLICITUD EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE.  
1. Certificación suscrita por la persona 
natural, el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, en el cual 
certifique el número total de trabajadores 
vinculados a la planta de personal del 
proponente o sus integrantes a la fecha de 
cierre del proceso de selección. 
 
 2. Certificado expedido por el Ministerio 
de Trabajo en el cual se indique el número 
de personas vinculadas con discapacidad, 
el cual deberá estar vigente a la fecha de 
cierre del proceso de selección. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente 
que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la Ley 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN Y 
SOLICITUD EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 
 
 1. Certificación suscrita por la persona 
natural, el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, en donde se 
indique: i) El número total de personas 
mayores vinculadas directamente por el 
proponente mediante contrato de 
prestación de servicios o de trabajo a la 
fecha de cierre del proceso de selección. 
ii) El número de trabajadores y/o de 
prestadores de servicios vinculados, 
mayores que no sean beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión.  
 
2. Declaración escrita de la persona 
mayor trabajador o vinculada al 
proponente, en la cual indique que no es 
beneficiario de pensión de vejez, familiar 
o de sobrevivencia y que ya ha cumplido 
el requisito de edad establecido en la ley 
(57 y 62 años para mujeres y hombres 
respectivamente) junto con la copia de la 
cédula de ciudadanía. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente 
que acredite, en las condiciones establecidas en la 
ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su 
nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rom o gitanas. 

SOLICITUD EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE - 
PRUEBA DE LA CONDICIÓN. 
Certificaciones de auto reconocimiento 
expedidas por la dependencia 
competente del Ministerio del Interior. (Es 
el Ministerio del Interior la autoridad 
encargada de certificar la pertenencia a 
las poblaciones indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rom 
o gitanas.)  



 

 

 
SOLICITUD EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE.  
 
1. Certificación suscrita por la persona 
natural, el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, en donde se 
indique: i) El número total de trabajadores 
vinculados a su planta de personal a la 
fecha de cierre del proceso. b) El número 
de dichos trabajadores que pertenezcan a 
población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rom 
o gitanas. 2. Certificación de auto 
reconocimiento de cada uno de los 
trabajadores con los que se pretende 
acreditar el requisito. 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de 
reintegración o reincorporación o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por personas en proceso de 
reincorporación, y/o personas jurídicas en las 
cuales participe o participen mayoritariamente. 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN. 
Esta condición se acredita con la 
respectiva certificación expedida por la 
Agencia Para la Reincorporación y la 
Normalización –ARN– que los reconoce 
como tales.  
 
SOLICITUD EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE.  
 
A. PARA PROPONENTE PERSONA 
NATURAL.  
 
Certificación expedida por la Agencia 
Para la Reincorporación y la 
Normalización. 
 
 B. PARA PROPONENTE PERSONA 
JURÍDICA.  
 
2. Certificación expedida por el 
representante legal o el revisor fiscal 
cuando este exista en la cual se indique: i) 
Que dentro de la composición de la 
sociedad o que los miembros y/o 
asociados y/o afiliados de la persona 
jurídica sin ánimo de lucro, se cuenta con 
participación de personas en proceso de 
reintegración o reincorporación. ii) 
Identificación de estas personas, 
indicando número de cuotas sociales, 
acciones que poseen o el alcance o 
condición de su participación para el caso 
de las personas jurídicas sin ánimo de 
lucro. iii) Indicación del número total de 
cuotas sociales o acciones de la 
respectiva sociedad o la composición para 
el caso de otras figuras asociativas del 
derecho privado (Número de asociados – 
Número de afiliados – Integrantes etc.)  
 
2. La Certificación expedida por la 
Agencia Para la Reincorporación y la 
Normalización de las personas en 
proceso de reintegración o 
reincorporación que hacen parte de las 
personas jurídicas proponentes con una 



 

 

fecha de expedición no mayor a tres (3) 
meses a la fecha de cierre del proceso. 
Cuando se trate de proponentes plurales, 
se observarán los mismos requisitos 
respecto de cada uno sus integrantes 
respectivamente. Nota: La participación 
mayoritaria para el caso de las sociedades 
comerciales, se calcula de acuerdo al 
número acciones (en las sociedades por 
acciones) o por la utilidad proveniente de 
la participación social (Sociedades 
Personales). Para el caso de las personas 
jurídicas sin ánimo de lucro, se calcula 
partir del porcentaje de personas en 
proceso de reintegración o 
reincorporación que hacen parte de la 
persona jurídica respecto al número total 
de personas que la conforman (Miembros, 
asociados, afiliados etc. según su 
naturaleza) 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente 
plural siempre que: (a) esté conformado por al 
menos una madre cabeza de familia y/o una 
persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o una persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente, y, que 
tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el proponente 
plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, o la 
persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, ni la 
persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o 
accionistas de los miembros del proponente plural. 

Acreditar de acuerdo a la forma descrita 
para el caso de madres cabeza de familia 
y personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o 
cooperativas o asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por Mipymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN Y 
SOLICITUD EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE 
MIPYMES 
 
En virtud del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 
Decreto 1082 de 2015, se establece que 
las Mipymes deben acreditar su 
condición, presentando un certificado 
expedido por el representante legal y el 
revisor fiscal-siempre y cuando estén 
obligadas a tener uno o el contador de la 
empresa donde conste que la misma tiene 
el tamaño empresarial establecido de 
acuerdo con la ley. COOPERATIVAS O 
ASOCIACIONES MUTUALES Certificado 
de existencia y representación legal. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente 
plural constituido por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN Y 
SOLICITUD EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE 
MIPYMES  
En virtud del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 
Decreto 1082 de 2015, se establece que 
las Mipymes deben acreditar su condición 
de tal, presentando un certificado 
expedido por el representante legal y el 
revisor fiscal-siempre y cuando estén 



 

 

obligadas a tener uno- o el contador de la 
empresa donde conste que la misma tiene 
el tamaño empresarial establecido de 
acuerdo con la ley. COOPERATIVAS O 
ASOCIACIONES MUTUALES Certificado 
de existencia y representación legal. 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con 
sus estados financieros o información contable con 
corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) del total de 
pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, realizados durante el año 
anterior; o, la oferta presentada por un proponente 
plural siempre que: (a) esté conformado por al 
menos una MIPYME, cooperativa o asociación 
mutual que tenga una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la 
MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la 
MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros 
del proponente plural 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN Y 
SOLICITUD EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE 
 
 1. Estados Financieros del año 
inmediatamente anterior- (Balance - 
Estado de resultados con sus respectivas 
notas y debidamente certificados y 
dictaminados cuando corresponda.  
 
2.Certificación suscrita por el contador 
público que prepara los estados 
financieros y por el revisor fiscal - en caso 
de contar con el - en la que se indique que 
del total de los pagos realizados por el 
ente económico, con corte 31 de 
diciembre del año anterior, mínimo un 
25% corresponden a proveeduría a 
MIPYMES, cooperativas o asociaciones 
mutuales. 

11. Preferir las empresas reconocidas y 
establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento 
MIPYMES. 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN Y 
SOLICITUD EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE 
Dicha situación se acredita con el 
certificado de existencia y representación 
legal de la sociedad, en el que conste que 
reúne los requisitos del artículo 2 de la Ley 
1901 de 2018. 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el 
oferente, método que deberá haber sido previsto 
previamente en los documentos del proceso. 

El método que se utilizara para el presente 
proceso corresponderá al de balota, el 
proponente que saque la balota con 
mayor número será el adjudicatario.  

 

CAPITULO 7. ANÁLISIS DE RIESGOS 

  

Para los efectos previstos en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, se entienden como riesgos 

involucrados en la contratación todas aquellas circunstancias que de presentarse durante el 

desarrollo y ejecución del contrato, tienen la potencialidad de alterar el equilibrio económico del 

contrato, pero que dada su previsibilidad se regulan en el marco de las condiciones inicialmente 

pactadas en los contratos y se excluyen así del concepto de imprevisibilidad de que trata el artículo 

27 de la Ley 80 de 1993. El riesgo será previsible en la medida que el mismo sea identificable y 

cuantificable en condiciones normales. 

 

A. Distribución de riesgos  

 

La Entidad, durante la elaboración de los estudios previos, los cuales son parte integral del presente 

pliego, identificó, tipificó, estimó y asignó los posibles riesgos durante la etapa contractual y 

estableció tratamientos para mitigarlos o superarlos, sin perjuicio de la revisión que el Municipio y los 

proponentes realicen y acuerden en la Audiencia Asignación y Distribución de Riesgos, cuando 

corresponda. 



 

 

 

El Proponente deberá efectuar sus propias estimaciones y cálculos y, con fundamento en los 

mismos, adoptar la decisión de asumir la asignación de riesgos, así como la que se derive de las 

estipulaciones del contrato. 

 

Como consecuencia de lo anterior, no procederán reclamaciones del Contratista basadas en el 

acaecimiento de alguno de los riesgos que fueran asumidos por éste y consecuentemente la Entidad 

no hará reconocimiento alguno, ni se entenderá que ofrece garantía alguna al contratista, que permita 

eliminar o mitigar los efectos causados por la ocurrencia de alguno de los riesgos que se le asignan, 

salvo que dicho reconocimiento o garantía se encuentren expresamente pactadas en el contrato. 

 

En lo atinente a los riesgos no asignados, bien sea porque no se encuentren relacionados en la 

matriz de riesgos o porque ello no se desprenda de las estipulaciones del contrato o de la naturaleza 

del mismo, el contratista y la Entidad se sujetarán a las normas y principios aplicables en materia de 

contratación estatal. 

 

Los riesgos previsibles derivados del contrato han sido asignados de acuerdo con el principio según 

el cual, una asignación adecuada de los riesgos es aquella que minimiza el costo de su mitigación. 

Esto se logra asignando cada riesgo a la parte que mejor lo controla, criterio establecido por el 

Gobierno Nacional a través del Documento CONPES 3107 de 2001, en el cual también se señala: 

“Los principios básicos de la asignación de riesgos parten del concepto que estos deben ser 

asumidos: i) por la parte que esté en mejor disposición de evaluarlos, controlarlos y administrarlos; 

y/o; ii) por la parte que mejor disponga de los medios de acceso a los instrumentos de protección, 

mitigación y/o diversificación”. 

 

B. Riesgos que asume el contratista 

 

A partir de la fecha de suscripción del contrato y en todas las etapas del mismo el contratista asume 

los efectos derivados de todos y cada uno de los riesgos asociados a este contrato, al igual que 

respecto a los que logre determinar, salvo los casos en que expresamente se ha determinado lo 

contrario. 

 

En este sentido, el contratista asume los efectos derivados de los riesgos que se listan a continuación 

de manera general, además de aquellos que se desprendan de la matriz de riesgos, otras cláusulas 

o estipulaciones de este contrato, sus anexos y sus apéndices o que se deriven de la naturaleza de 

este contrato. 

 

 

 

Por lo tanto, no procederán reclamaciones del contratista basadas en el suceso de alguno de los 

riesgos asumidos por él y en consecuencia, la Entidad no hará reconocimiento alguno, ni se 

entenderá que ofrece garantía alguna al contratista, que permita eliminar o mitigar los efectos 

causados por la ocurrencia de alguno de estos riesgos, salvo que dicho reconocimiento o garantía 

se encuentren expresamente pactados en el contrato del presente proceso. 

 

Entre ellos están: 

 



 

 

1. Los efectos, favorables o desfavorables, derivados de las variaciones en los precios de mercado 
de los materiales, insumos y mano de obra necesarios para ejecutar en los términos del contrato 
que se derive del presente proceso de contratación. 
 

2. Los efectos desfavorables, de todos y cualesquiera daños, perjuicios o pérdidas de los bienes 
de su propiedad causados por terceros diferentes a la Entidad, sin perjuicio de su facultad de 
exigir a terceros diferentes a la Entidad la reparación o indemnización de los daños y perjuicios 
directos y/o subsecuentes cuando a ello haya lugar. 

 

3. Los mecanismos contenidos en el contrato u orden, permiten mantener las condiciones 
económicas y financieras existentes al momento de la presentación de la oferta por parte del 
contratista y consecuentemente, debe mantenerse durante la vigencia del contrato u orden el 
valor unitario establecido. 

 

4. En general, los efectos, favorables o desfavorables, de las variaciones de los componentes 
económicos, fiscales, legales y técnicos necesarios para cumplir con las obligaciones del 
contratista necesarias para la cabal ejecución de los contratos, relacionadas entre otras, la 
contratación de personal, las labores administrativas y técnicas, los equipos y materiales 
requeridos. 

 

C. Riesgos que asume la Entidad. 

 

A partir de la fecha de suscripción del contrato, la Entidad, asume, única y exclusivamente, los 

efectos derivados de los riesgos que se listan en la Matriz de Riesgos, además de aquellos que de 

manera expresa y clara se desprendan de otras cláusulas o estipulaciones del contrato y sus anexos. 

 

D. Matriz de riesgos 

Además de los riesgos anteriores, se deberá consultar la matriz de riesgos elaborada por la Entidad 

y publicada en el SECOP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO 8. ACUERDOS COMERCIALES 

 



 

 

Se aplicarán las normas especiales que rigen en materia de Acuerdos Internacionales y Tratados de 

Libre Comercio (TLC) en los cuales se encuentre vinculado el Estado Colombiano: 

 

Acuerdo 

comercial 

Entidad 

Estatal 

Departamental 

incluida 

Presupuesto cobijado por 

acuerdo comercial 

Aplica 

excepción 

Proceso 

cubierto por 

acuerdo 

comercial 

Canadá NO NO APLICA NO APLICA NO 

Chile SI 

Bienes y servicios 

$560.408.000 

Servicios de construcción 

$14.010.191.000 NO 

APLICA 

NO NO 

Estados Unidos SI 

Bienes y servicios 

$1.021.549.000 

Servicios de construcción 

$14.645.862.000 NO 

APLICA 

NO NO 

El Salvador SI No especifica valores  NO SI 

Guatemala SI No especifica valores NO SI 

Honduras NO NO APLICA NO APLICA NO 

Suiza y 

Liechtenstein 
SI 

Bienes y servicios 

$560.408.000 

Servicios de construcción 

$14.010.191.000 NO 

APLICA 

NO NO 

México NO NO APLICA NO APLICA NO 

Unión Europea SI 

Bienes y servicios 

$560.408.000 

Servicios de construcción 

$14.010.191.000 NO 

APLICA 

NO NO 

Comunidad 

Andina de 

Naciones 

(CAN) 

SI No especifica valores NO SI 

 

El presente proceso de contratación SÍ APLICA para efecto de los Tratados o Acuerdos de Libre 

Comercio con EL SALVADOR y GUATEMALA. De igual forma aplica dentro del proceso de 

contratación la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN, (Comunidad Andina de Naciones). 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 1 

FORMATO DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 



 

 

 

Ciudad y Fecha 

Señores 

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE TABIO 

 

Referencia: Proceso de Contratación [Insertar información]. 

 

Estimados señores 

 

[Nombre del representante legal o de la persona natural], identificado como aparece al pie de mi 

firma,  obrando en  mi  propio  nombre  o  en  mi  calidad  de  representante legal  de]  [nombre del 

Proponente], presento Oferta para el Proceso de Contratación de la referencia y hago las siguientes 

manifestaciones: 

 

1. Que conozco y acepto los Documentos del Proceso, tuve la oportunidad de solicitar 
aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí del Municipio respuesta oportuna a cada 
una de mis solicitudes.  
 
2. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la Oferta en nombre del Proponente y 
estoy autorizado para suscribir el contrato si el Proponente resulta adjudicatario del Proceso de 
Contratación de la referencia. 

 
3. Que la Oferta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones 
técnicas señaladas en los estudios previos y en el Pliego de Condiciones del presente proceso. 

 
4. Que la oferta económica y la oferta técnica están adjuntas a la presente comunicación y 
han sido elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte integral de la Oferta. 

 
5. Que los documentos que presento con la Oferta son ciertos y han sido expedidos por 
personas autorizadas para el efecto. 

 
6. Que la oferta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, 
derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación 
de la Oferta, suscripción y ejecución del contrato y que en consecuencia, de resultar adjudicatario no 
presentaré reclamos con ocasión del pago de tales gastos. 

 
7. Que en caso de resultar adjudicatario, suscribiré el contrato en la fecha prevista para el efecto 
en el Cronograma contenido en los Documentos del Proceso. 

 
8. Que en caso de resultar adjudicatario, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento 
prevista en los Documentos del Proceso en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma allí 
contenido. 

 
9. Que en caso de resultar adjudicatario me comprometo a que a la terminación de la vigencia 
del Contrato, los bienes y servicios suministrados cumplirán con el alcance y la totalidad de los 
requerimientos y especificaciones técnicas señaladas en los estudios previos y en el Pliego de 
Condiciones. 

 
10. Que manifiesto que el Proponente está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al 
sistema integral de seguridad social y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales. 

 
11. Que adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los 
Documentos del Proceso. 

 
12. Recibiré notificaciones en la siguiente dirección en: 



 

 

 

Persona de contacto [Nombre completo] 

Cargo  

Dirección [Dirección de la compañía] 

Teléfono [De la compañía] Celular [De la compañía] 

Correo electrónico [Dirección de correo electrónico de la compañía] 

 

 

Firma del proponente 

Nombre [Insertar información]. 

No. De documento de identificación [Insertar información 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 2 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 



 

 

 

Ciudad y Fecha 

 

Señores 

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE TABIO 

 

Referencia: Proceso de Contratación [Insertar información]. 

 

[Nombre del representante legal o de la persona natural], identificado como aparece al pie de mi 

firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del 

Proponente], manifiesto que: 

 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de [Nombre de la Entidad Estatal] para fortalecer 

la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 

2.  No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso 

de Contratación [Insertar información]. 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 

retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente 

o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por 

objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación [Insertar información]. 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación [Insertar 

información] nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 

Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento 

por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 

anticorrupción.  

En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de 

[Insertar información] de [Insertar información]. 

 

[Firma representante legal del Proponente o el Proponente persona natural]  

Nombre: [Insertar información] 

Cargo: [Insertar información] 

 

 

 

 

 

ANEXO No. 3 

CARTA SOBRE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES 



 

 

 

Ciudad y Fecha 

 

Señores 

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE TABIO 

 

Referencia: Proceso de Contratación [Insertar información]. 

Los suscritos, [nombre del Representante Legal] y [nombre del Representante Legal], debidamente 

autorizados para actuar en nombre y representación de [nombre o razón social del integrante 

indicando número de identificación tributaria] y [nombre o razón social del integrante indicando 

número de identificación tributaria], respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos 

convenido asociarnos en [Consorcio o unión temporal], para participar en el presente proceso, cuyo 

objeto es [insertar información]  

 

Expresamos que cumplimos con cada uno de los aspectos que a continuación se relacionan: 

 

1. Cada una de las personas jurídicas que conforman este [consorcio o unión temporal] se hallan 
legalmente constituidas y su término de vigencia no es menor al del plazo de ejecución del 
contrato. 

2. El objeto social principal de la(s) persona(s) jurídica(s) que integran el presente [consorcio o 
unión temporal], se encuentra directamente relacionado con el objeto contractual del presente 
proceso. 

3. Los representantes legales de las personas jurídicas integrantes del presente [consorcio o unión 
temporal], son capaces jurídicamente para unirse con otras personas naturales y/o jurídicas, así 
como para presentar ofertas, celebrar y ejecutar contratos de mínima, menor y mayor cuantía. 

4. Las personas naturales que hacen parte del presente consorcio o unión temporal, son legalmente 
capaces para consorciarse o unirse temporalmente y cumplir con cada una de las obligaciones 
derivadas de la adjudicación del contrato. 

5. De ser adjudicatarios del presente proceso de selección, la duración de este Consorcio o unión 
temporal, será igual al término de la ejecución y liquidación del contrato. 

6. El Consorcio o unión temporal está integrado por: 
 

Integrante C.C./NIT Porcentaje de participación 

   

   

   

   

 

7. El Consorcio o unión temporal se denomina: [Insertar información] 

8. El representante de cada uno de los integrantes del [Consorcio o la unión temporal] es [indicar 
el  nombre], identificado con C. C. No. [Insertar información] de [Insertar información], quien está 
expresamente facultado para firmar, presentar la oferta y, en caso de salir favorecidos con la 
adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias 
respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. Así mismo  

 

9. representará a los integrantes del consorcio judicial y extrajudicialmente, para lo cual estará 
facultado en nombrar y suscribir poder para designar apoderado cuando a ello hubiere lugar. 

10. En caso de falta temporal o absoluta, será reemplazado por el suplente, quien para el caso en 
concreto es [indicar el nombre], identificado con C. C. No. [Insertar información] de [Insertar 
información] 



 

 

11. Los datos de contacto del [consorcio o unión temporal] es: 
 

Persona de contacto [Nombre completo] 

Cargo  

Dirección [Dirección de la compañía] 

Teléfono [De la compañía] Celular [De la compañía] 

Correo electrónico [Dirección de correo electrónico de la compañía] 

 

[Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes] 

Acepto 

[Nombre y firma del Representante Legal del Consorcio o unión temporal] 

Acepto 

[Nombre y firma del Suplente del Consorcio o unión temporal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 4. 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 



 

 

Referencia: Proceso de Contratación [Insertar información]. 

Proponente: [Insertar información] 

 

No. 

del 

contr

ato 

Obj

eto 

Contrat

ante 

Contrat

ista 

No. del 

consec

utivo en 

el RUP 

Fec

ha 

inici

o 

Fecha 

termina

ción 

Fecha 

suspen

sión 

Porcent

aje 

participa

ción 

Valor 

ejecut

ado 

Foli

o 

de 

la 

ofer

ta 

           

           

 

Nota 1. El proponente debe diligenciar todos los aspectos señalados en el presente formato. 

 

Nota 2. El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones, so pena 

de que la experiencia no sea tenida en cuenta para habilitar la oferta. 

 

Firma [Del proponente, del representante legal del proponente, de cada uno de los miembros del 

proponente plural] 

Nombre [Insertar información]. 

No. De documento de identificación [Insertar información] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO No. 5 

 



 

 

DECLARACIÓN JURAMENTADA SOBRE AUSENCIA DE 

LIMITACIONES A LA CAPACIDAD JURÍDICA 

 

PERSONA NATURAL  

 

 

_____________________________________, mayor de edad, 

identificado como aparece al pie de mi firma, bajo la gravedad del juramento 

manifiesto: 

 

1. Que actualmente no tengo limitaciones sobre mi capacidad jurídica. 
2. Que igualmente no me encuentro incurso en ninguna de las 

causales de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de intereses o prohibiciones. 
3. Que tengo plena capacidad para suscribir contratos con el Estado, 

adquirir derechos y contraer obligaciones. 
 
Lo anterior de conformidad con los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, 

Ley 734 de 2002 y demás normas vigentes. 
 
Para lo anterior autorizo a la entidad para revisar el boletín de 

responsables fiscales, los antecedentes disciplinarios, antecedentes judiciales y 
demás bases de datos para el efecto. 

 

 

 

Cordialmente,  

 

Nombre ________________________________ 
C.C   __________________________________ 
Dirección ______________________________ 
Teléfono _______________________________ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMATO No. 6 

 



 

 

DECLARACIÓN JURAMENTADA SOBRE AUSENCIA DE 

LIMITACIONES A LA CAPACIDAD JURÍDICA 

 

PERSONA JURIDICA  

 

_____________________________________, mayor de edad, 

identificado como aparece al pie de mi firma, bajo la gravedad del 

juramento manifiesto: 

 

 

1. Que actualmente la persona jurídica no tiene limitaciones para 
contratar y ejecutar el contrato. 

2. Que igualmente ni la persona jurídica, ni el suscrito como 
representante legal de la persona jurídica estamos incursos en 
inhabilidades, incompatibilidades, conflicto de intereses o 
prohibiciones, por tanto, no tenemos limitaciones sobre capacidad 
jurídica. 

3. Que la persona jurídica tiene plena capacidad para suscribir contratos 
con el Estado, adquirir derechos y contraer obligaciones. 

 
Lo anterior de conformidad con los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, 
Ley 734 de 2002 y demás normas vigentes. 
 
Por lo anterior autorizo a la entidad para revisar el boletín de 
responsables fiscales, los antecedentes disciplinarios, antecedentes 
judiciales y demás bases de datos para el efecto. 

 
 

Cordialmente,  

 

Nombre ________________________________ 
C.C   __________________________________ 
Dirección ______________________________ 
Teléfono _______________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 7 

CERTIFICADO DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL 



 

 

 

Ciudad y Fecha 

 

Señores 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE TABIO 

 

 

Referencia: Proceso de Contratación [Insertar información]. 

 

 

[Nombre del revisor fiscal cuando exista de acuerdo con los requerimientos de la ley o del 

representante legal], identificado con C.C. No. [Insertar información] expedida en [Insertar 

información] certifico que [Nombre de la persona jurídica] ha cumplido y se encuentra al día en el 

pago de los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social, es decir, el sistema general de salud, 

riesgos laborales, pensiones; así como el pago de parafiscales. 

 

La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento a los artículos 50 de la ley 789 

de 2002 y 23 de la ley 1150 de 2015. 

 

Atentamente, 

 

Firma  

Nombre [Insertar información]. 

No. De documento de identificación [Insertar información] 

 

 

Nota: en los casos de consorcios o uniones temporales cada uno de los consorciados o miembros 

de la unión temporal (personas jurídicas) deben anexar esta certificación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 08 

FORMATO DE OFERTA ECONOMICA 



 

 

 

Ítem IMPLEMENTACIÓN REQUERIDA UNI V/UNITARIO 
V/ UNITARIO 

CON 
IMPUESTOS 

V/TOTAL 

1 

BALONES DE FÚTBOL SALA 
Balón de construcción tipo 
laminado al calor 
Cubierta en PVC que lo hace un 
balón de larga duración 
Cámara interior de butilo de dos 
capas 
Alta retención de aire que permite 
que el balón mantenga la 
esfericidad 
Terrenos de juego recomendados: 
Madera, baldosa y caucho 
Terrenos de juego recomendados: 
Madera, baldosa y caucho 
Peso: 400 a 440 g 
Circunferencia: 62 a 64 cm 
Rebote: 50 a 65 cm 

30  $                    -     $                    -     $                    -    

2 

Set de Bandas Elásticas x5 
Material: Látex. 
Resistencia: Media. 
Verde: 60x5x0,04 cm / 5 libras. 
Azul: 60x5x0,06 cm / 15 libras. 
Amarillo: 60x5x0,08 cm / 20 libras. 
Rojo: 60x5x0,1 cm / 30 libras. 
Negro: 60x5x0,12 cm / 40 libras. 

15  $                    -     $                    -     $                    -    

3 
Balón de voleibol profesional 
TALLA 5, Circunferencia 65 - 67 
cm Peso 260 - 280 g 

40  $                    -     $                    -     $                    -    

4 

MALLA PARA CANCHA DE  
VOLEIBOL  
Material: Polietileno (P.E.) color 
negro 
Medidas: 9,50 m de largo x 1,00 
m de alto (aprox.) 
Cuadros: 10 x 10 cm 
Borde superior: Refuerzo en cinta 
blanca de 7 cm de ancho 
Borde inferior: Cinta negra de 5 
cm 
Bandas laterales: Cinta negra de 
5 cm 
Peso: 3.705 g (aprox.) 
guaya o cable de acero de alta 
resistencia y bordes 4 reatas en 
lona, (borde superior, borde 
inferior y bordes laterales), con 
excelentes características de 
larga duración, ideal para 
entrenamiento en terreno de juego 
múltiple (interior y exterior) y color 
nailon (negro). 

1  $                    -     $                    -     $                    -    

5 
BALON DE VOLEIBOL  
Talla 4, Circunferencia 65 - 67 cm 
Peso 260 - 280 g 

15  $                    -     $                    -     $                    -    



 

 

6 

Disco Frisbee Ultimate 
Características: 
Peso 175 gr. 
Uso profesional. 
Diseño aerodinámico. 

15  $                    -     $                    -     $                    -    

7 

Red de Badminton 
Material poliéster tejido con 
refuerzo superior 
Dimensiones 6.1 x 0.76 Mts. 

3  $                    -     $                    -     $                    -    

8 
Balones número #3 Marca 
Reconocida 
Talla 3, Circunferencia, 58-60 cm  

20  $                    -     $                    -     $                    -    

9 
Balones número #4 Marca 
Reconocida 
Talla 4, Circunferencia, 63-66cm 

20  $                    -     $                    -     $                    -    

10 

Balones número #5 Marca 
Reconocida 
Talla 5, Circunferencia 68 – 70 
cm, Peso 410 – 450 g 

20  $                    -     $                    -     $                    -    

11 

Cinta Delimitación o Demarcadora 
Para Canchas Características: 
5cm x 85 metros de cinta para 
delimitar canchas. 
Cinta en tela, para canchas de 
césped natural de fútbol 

3  $                    -     $                    -     $                    -    

12 

Protector Pecho Taekwondo 
Reversible – Azul / Rojo 
Composición: Polipiel, Espuma 
dura y Tejido elástico 
Colores: Azul-Rojo Reversible 
Tallas: XS(2) – S(2) – M(2)  

6  $                    -     $                    -     $                    -    

13 
PALETAS DE VELOCIDAD 
DOBLE EN CUERO 

12  $                    -     $                    -     $                    -    

14 Pao en cuero 28×50 cms 10  $                    -     $                    -     $                    -    

15 
Pelotas de tenis paquete x3 
unidades (Roja) 

20  $                    -     $                    -     $                    -    

16 
Pelotas de tenis paquete x3 
unidades(naranja) 

20  $                    -     $                    -     $                    -    

17 
Pelotas de tenis paquete x3 
unidades (Comfort Pro-Amarillo) 

30  $                    -     $                    -     $                    -    

18 
Malla para cancha de tenis, 
profesional de máxima duración a 
la intemperie. 

1  $                    -     $                    -     $                    -    

19 

Testigos de atletismo Fabricados 
en plástico ligero. 
· Longitud: 30 cm. 
conjunto de 8 testigos en 8 
colores (amarillo, azul, blanco, 
naranja, rojo, rosa, verde y 
violeta) 

1  $                    -     $                    -     $                    -    

20 
Jabalina Lanza Atletismo De 800 
Gr 
Material: aluminio y su cabeza es 

3  $                    -     $                    -     $                    -    



 

 

de acero 
Largo: 2.67 metros (800 gramos). 

21 

BALONES SONOROS DE 
BALONCESTO 
Balón de baloncesto para 
invidentes, fabricado en goma 
naranja con cascabeles en su 
interior que suenan cuando se 
mueve. 
Superficie fabricada con una 
textura rugosa para proporcionar 
un agarre óptimo para los 
jugadores. Asegura gran 
resistencia y durabilidad, y es apta 
para todo tipo de terrenos. 

1  $                    -     $                    -     $                    -    

22 

BALONES SONOROS DE 
FUTBOL 
Balón de fútbol de cuero sintético, 
fabricado con una cubierta 
exterior de PU 1,5 mm “Phyton 
Textured”, efecto perla. Interior 
con 3 capas de poly algodón, 1 de 
poly viscosa, 1 hoja SBR y 6 
dispositivos sonoros. Cámara de 
látex y válvula de butilo Hi Tech. 
· Talla: nº 5. · Peso: 540-570 g. 

1  $                    -     $                    -     $                    -    

23 

BALONES SONOROS DE 
VOLEIBOL 
Balón de voleibol sonoro para 
jugar y divertirse en interior, con 
una cubierta muy agradable 
parecida a terciopelo, muy 
interesante para niños, jóvenes y 
personas mayores. 
· Tamaño: 21 cm. · Peso: 180 g. 

1  $                    -     $                    -     $                    -    

24 

JUEGO DE BOCCIA 
Juego de Boccia oficial fabricado 
en cuero sintético japonés de 
primera calidad, cosido a mano.  
Incluye 12 pelotas de juego (6 
rojas y 6 azules) y una pelota 
blanca de puntería, en una bolsa 
de hombro para su transporte y 
almacenaje. Las bolas cumplen 
los estándares de competición 
internacional (IBC), lo que 
garantiza la fiabilidad de los 
materiales. 

1  $                    -     $                    -     $                    -    

25 SWING PING PONG 4  $                    -     $                    -     $                    -    

26 
CINTA DE CORRER RUNNING 
TETHER 3 

 $                    -     $                    -     $                    -    

27 

PELOTA SONORA DE TENIS 
Pelotas sonoras de tenis para 
invidentes. Estas pelotas de 
espuma amarilla producen un 
claro sonido de tintineo durante su 
uso gracias a los cascabeles que 

10  $                    -     $                    -     $                    -    



 

 

tienen en su interior. 
· Diámetro: 9 cm, · Peso: 32 g. 

28 

BALONES DE GOALBALL 
GoalBall o pelota blanda sonora. 
Bajo bote, en su interior dispone 
de 2 cascabeles. Fabricada en 
PVC blando. Material espumado 
de alta densidad con orificios que 
facilitan el agarre. Diámetro 22 
cm. Peso 540 gr. Color: naranja. 

1  $                    -     $                    -     $                    -    

29 

PACAS O PORTABLANCOS  
*2 láminas de espuma de alta 
densidad de 4 cm de espesor de 
130X130 
*2 láminas de material absorbente 
y/o ortopédico de 2 cm de espesor 
de 130x130 
*pegante PL 285 

2  $                    -     $                    -     $                    -    

30 
Estructura, caballete o parapetos 
en perfil con anticorrosivo y 
poliuretano  

3  $                    -     $                    -     $                    -    

31 
Flecha De Carbono Siege Spine 
800 arquería X 3u, emplumadas 
con punta y nocks 

20  $                    -     $                    -     $                    -    

32 

Caja gruesa de bolas de 
entrenamiento Tenis de mesa, de 
tres estrellas marca reconocida 
En plástico con medidas 
reglamentarias 
.- En colores naranja y blanco que 
son los autorizados por la ITTF 
(federación internacional de tenis 
de mesa) y en tono mate 
.- Diámetro de 40 mm 
.- Caja por 6 unidades. 

84  $                    -     $                    -     $                    -    

33 
Set 10 Platillos Disco Agilidad 
Coordinación Deportiva 6 

 $                    -     $                    -     $                    -    

34 

Set de 10 conos de entrenamiento 
hechos en 100% polietileno. 
Diseñado para todo tipo de 
entrenamiento; fútbol, baloncesto, 
voleibol, tenis, patinaje y muchas 
otras disciplinas 

5  $                    -     $                    -     $                    -    

35 

500 banderines Multicolor 
Decoración Banderas En Nylon 
250mt 
Hecho de nailon duradero y 
resistente a la intemperie, 5 
colores: rojo, rosa, azul, verde, 
amarillo. 

1  $                    -     $                    -     $                    -    

36 
Aro Ula Hula Tipo Manguera 
70cm. Paquete X12 Unidades 3 

 $                    -     $                    -     $                    -    

37 Balon para yoga / pilates de 45cm 10  $                    -     $                    -     $                    -    

38 Balon para yoga / pilates de 55cm 10  $                    -     $                    -     $                    -    



 

 

39 Balon para yoga / pilates de 65cm 10  $                    -     $                    -     $                    -    

40 

Balón 60 – 62 Fútbol de salón 
MEDIDA 60-62 
Rebote bajo, balón profesional de 
material duradero y calibrado e 
inflado por libras. 

5  $                    -     $                    -     $                    -    

41 

Flotador Tubular/Gusano o Flin 
Flam 
En espuma comprimida Especial 
para uso en exteriores, 150 cm de 
alto x 7 cm de diámetro 

15  $                    -     $                    -     $                    -    

42 Pullbuoy de natación talla M 15  $                    -     $                    -     $                    -    

43 

Mallas para porteria de futbol 
once, color blanco, Largo 7,40 mts 
x Alto 2,50 mts x Cabaña 1,20 mts 
Calibre #5 2 

 $                    -     $                    -     $                    -    

44 

Mallas Cancha Microfutbol Futsal 
Par Oficial Cal #5 Cabaña, Largo 
3,20 mts x Alto 2,10 mts x Cabaña 
80 cm 
Calibre #5 4 

 $                    -     $                    -     $                    -    

 
VALOR ANTES DE IVA    $                    -    

 
IVA     

 
VALOR TOTAL    $                    -    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 09 

MINUTA DEL CONTRATO 

Entre las partes, JUAN ANTONIO FORERO RODRIGEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

número xxxxxxxxx, como DIRECTOR EJECUTIVO del INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE Y 

RECREACIÓN DE TABIO, debidamente nombrado mediante Decreto No. Xxxx de fecha xx/xx/2024 y 

posesionado mediante Acta No. Xx  de fecha xx/01/2024, facultado para contratar por el Estatuto General 

de Contratación de la Administración Pública y demás normas establecidas quien para efectos de éste 

contrato se llamará EL INSTITUTO/INDERTAB por una parte y por la otra, xxxxxx sociedad comercial 

legalmente constituida con NIT xxxxxx, representada por xxxxxxxxx identificado con la cédula de 

ciudadanía No. xxxxx de xxxxxx, y quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, con capacidad 

para contratar, hemos convenido en celebrar el presente contrato de prestación de servicios previas las 

siguientes consideraciones:  XXXXX 

 



 

 

PRIMERA - DEFINICIONES: Las expresiones utilizadas en el presente contrato con mayúscula inicial 

deben ser entendidas con el significado que se asigna a continuación. Los términos definidos son 

utilizados en singular y en plural de acuerdo con el contexto en el cual son utilizados. Otros términos 

utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición contenida en el 

Decreto 1082 de 2015 y de acuerdo al significado establecido en los pliegos de condiciones Los términos 

no definidos en los documentos referenciados o en la presente cláusula, deben entenderse de acuerdo 

con su significado natural y obvio. 

 

DEFINICIONES 

CONTRATANTE INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE TABIO 

CONTRATISTA XXXXX 

 

SEGUNDA. - OBJETO: El objeto del contrato es “”. Los Documentos del Proceso forman parte del 

presente contrato y definen igualmente las actividades, alcance y obligaciones del contrato. TERCERA. 

- OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO:  1  Ejecutar la obra de acuerdo con el cronograma 

propuesto y aprobado por la supervisión. 2 Realizar el mantenimiento de las instituciones educativas 

siguiendo las actividades establecidas en el contrato y/o necesidades de cada institución, esto 

SUMINISTRO DE IMPLEMENTOS DEPORTIVOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ESCUELAS 

Y PROGRAMAS DE FORMACION DEPORTIVA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE Y 

RECREACIÓN DE TABIO INDERTAB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


